
 

LENGUA EXTRANJERA: FRANCÉS  

La rápida evolución de las sociedades actuales y sus múltiples interconexiones exigen el desarrollo de aquellas 

competencias que ayuden a los individuos a practicar una ciudadanía independiente, activa y comprometida con la 

realidad contemporánea, cada vez más global, intercultural y plurilingüe. Tal y como señala el Marco de referencia 

para una cultura democrática, en las actuales sociedades, culturalmente diversas, los procesos democráticos requieren 

del diálogo intercultural. Por lo tanto, la comunicación en distintas lenguas resulta clave en el desarrollo de esa cultura 

democrática. En la idea de un Espacio Europeo de Educación, la comunicación en más de una lengua evita que la 

educación y la formación se vean obstaculizadas por las fronteras y favorece la internacionalización y la movilidad, 

además de permitir el descubrimiento de otras culturas ampliando las perspectivas del alumnado. 

La materia de Lengua Extranjera contribuye a la adquisición de las distintas competencias clave en el Bachillerato y, 

de forma directa, participa en la consecución de la competencia plurilingüe, que implica el uso de distintas lenguas de 

forma apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. El plurilingüismo integra no solo la dimensión 

comunicativa, sino también los aspectos históricos e interculturales que conducen al alumnado a conocer, valorar 

críticamente y respetar la diversidad lingüística y cultural, y que contribuyen a que pueda ejercer una ciudadanía 

independiente, activa y comprometida con una sociedad democrática. En consonancia con este enfoque, la materia 

de Lengua Extranjera en la etapa de Bachillerato tiene como objetivo principal la adquisición de la competencia 

comunicativa en la Lengua Extranjera, de modo que permita al alumnado comprender, expresarse e interactuar en 

dicha lengua con eficacia, fluidez y corrección, así como el enriquecimiento y la expansión de su conciencia 

intercultural. 

El eje del currículo de Lengua Extranjera está atravesado por las dos dimensiones del plurilingüismo: la dimensión 

comunicativa y la intercultural. Las competencias específicas de la materia, relacionadas con los descriptores 

operativos de las competencias clave de la etapa y con los retos del siglo XXI, permiten al alumnado comunicarse en 

la Lengua Extranjera y enriquecer su repertorio lingüístico individual, aprovechando las experiencias propias para 

mejorar la comunicación tanto en las lenguas familiares como en las lenguas extranjeras. Asimismo, ocupan un lugar 

importante el respeto por los perfiles lingüísticos individuales, la adecuación a la diversidad, así como el interés por 

participar en el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y los valores 

democráticos a través del diálogo intercultural. 

Esta materia, además, permite al alumnado desenvolverse mejor en los entornos digitales y acceder a las culturas 

vehiculadas a través de la Lengua Extranjera, tanto como motor de formación y aprendizaje cuanto como fuente de 

información y disfrute. En este sentido, las herramientas digitales poseen un potencial que podría aprovecharse 

plenamente para reforzar el aprendizaje, la enseñanza y la evaluación de lenguas y culturas extranjeras. Por ello, el 

desarrollo del pensamiento crítico, el ejercicio de una ciudadanía digital activa, cívica, respetuosa y reflexiva, y el uso 

seguro, ético, sostenible y responsable de la tecnología suponen un elemento de aprendizaje muy relevante en esta 

materia. Las competencias específicas de la materia de Lengua Extranjera en Bachillerato suponen una profundización 

y una ampliación con respecto a las adquiridas al término de la enseñanza básica, que serán la base para esta nueva 

etapa, y se desarrollarán a partir de los repertorios y experiencias del alumnado. Esto implica un mayor desarrollo de 

las actividades y estrategias comunicativas de comprensión, producción, interacción y mediación, entendida en esta 

etapa como la actividad orientada a atender a la diversidad, y colaborar y solucionar problemas de intercomprensión 

y entendimiento. La progresión también conlleva una reflexión más crítica y sistemática sobre el funcionamiento de 

las lenguas y las relaciones entre las distintas lenguas de los repertorios individuales del alumnado. Las competencias 

específicas de esta materia también incluyen una mayor profundización en los saberes necesarios para gestionar 

situaciones interculturales, y la valoración crítica y la adecuación a la diversidad lingüística, artística y cultural con la 

finalidad de fomentar la comprensión mutua y de contribuir al desarrollo de una cultura compartida Los criterios de 

evaluación de la materia aseguran la consecución de las competencias específicas por parte del alumnado, por lo que 

se presentan vinculados a ellas. En su formulación competencial, se plantean enunciando el proceso o capacidad que 

el alumnado debe adquirir y el contexto o modo de aplicación y uso de dicho proceso o capacidad. La nivelación de 

los criterios de evaluación está basada en el Marco común europeo de referencia para las lenguas (MCER), aunque 

adecuados a la madurez y desarrollo del alumnado de la etapa de Bachillerato. 



 
Por su parte, los saberes básicos aúnan los conocimientos (saber), las destrezas (saber hacer) y las actitudes (saber 

ser) necesarios para la adquisición de las competencias específicas de la materia y favorecen la evaluación de los 

aprendizajes a través de los criterios. Se estructuran en tres bloques. El bloque de «Comunicación» abarca todos los 

saberes que es necesario movilizar para el desarrollo de las actividades lingüísticas de comprensión, producción, 

interacción y mediación, incluidos los relacionados con la búsqueda, selección y contraste de fuentes de información 

y la gestión de dichas fuentes. El bloque de «Plurilingüismo» integra los saberes relacionados con la capacidad 

reflexionar sobre el funcionamiento de las lenguas, con el fin de contribuir al aprendizaje de la Lengua Extranjera y a 

la mejora de las lenguas que conforman el repertorio lingüístico del alumnado. Por último, en el bloque de 

«Interculturalidad» se agrupan los saberes acerca de las culturas vehiculadas a través de la Lengua Extranjera y su 

importancia como medio de comunicación y entendimiento entre pueblos, facilitador del acceso a otras culturas y 

otras lenguas y como herramienta de participación social y de enriquecimiento personal. 

El enfoque, la nivelación y la definición de los distintos elementos del currículo están planteados a partir de las 

actividades y las competencias que establece el Consejo de Europa en el MCER. Esta herramienta es pieza clave para 

determinar los distintos niveles de competencia que el alumnado adquiere en las distintas actividades y apoya también 

su proceso de aprendizaje, que se entiende como dinámico y continuado, flexible y abierto, y debe adecuarse a sus 

circunstancias, necesidades e intereses. Se espera que el alumnado sea capaz de poner en funcionamiento todos los 

saberes básicos en el seno de situaciones comunicativas propias de los diferentes ámbitos: personal, social, educativo 

y profesional, y a partir de textos sobre temas de relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado 

que incluyan aspectos relacionados con los Objetivos de Desarrollo Sostenible y los retos y desafíos del siglo XXI. En 

consonancia con el enfoque orientado a la acción que plantea el MCER, que contribuye de manera significativa al 

diseño de metodologías eclécticas, el carácter competencial de este currículo invita al profesorado a crear tareas 

interdisciplinares, contextualizadas, significativas y relevantes, y a desarrollar situaciones de aprendizaje donde se 

considere al alumnado como agente social autónomo y responsable de su propio proceso de aprendizaje. Esto implica 

tener en cuenta sus repertorios, intereses y emociones, así como sus circunstancias específicas, con el fin de sentar 

las bases para el aprendizaje a lo largo de toda la vida. 

I. Competencias específicas 

Competencia específica de la materia Lengua Extranjera, Francés, 1: 

CE.LEF.1. Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos expresados en la 

lengua estándar, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de significados, 

para responder a las necesidades comunicativas planteadas. 

La comprensión supone recibir y procesar información. En la etapa de Bachillerato, la comprensión es una destreza 

comunicativa que se debe desarrollar a partir de textos orales, escritos y multimodales sobre temas de relevancia 

personal para el alumnado o de interés público expresados en la lengua estándar. La comprensión, en este nivel, 

implica entender e interpretar los textos y extraer las ideas principales y las líneas argumentales más destacadas, así 

como valorar de manera crítica el contenido, la intención, los rasgos discursivos y ciertos matices, como la ironía o el 

uso estético de la lengua. Para ello, es necesario activar las estrategias más adecuadas, con el fin de distinguir la 

intención y las opiniones tanto implícitas como explícitas de los textos. Entre las estrategias de comprensión más útiles 

para el alumnado se encuentran la inferencia y la comprobación de significados, la interpretación de elementos no 

verbales y la formulación de hipótesis acerca de la intención y opiniones que subyacen a dichos textos, así como la 

transferencia e integración de los conocimientos, las destrezas actitudes de las lenguas que conforman su repertorio 

lingüístico. Incluye la interpretación de diferentes formas de representación (escritura, imagen, gráficos, tablas, 

diagramas, sonido, gestos, etc.), así como de la información contextual (elementos extralingüísticos) y cotextual 

(elementos lingüísticos), que permiten comprobar la hipótesis inicial acerca de la intención y sentido del texto, así 

como plantear hipótesis alternativas si fuera necesario. Además de dichas estrategias, la búsqueda de fuentes fiables, 

en soportes tanto analógicos como digitales, constituye un método de gran utilidad para la comprensión, pues permite 

contrastar, validar y sustentar la información, así como obtener conclusiones relevantes a partir de los textos. Los 

procesos de comprensión e interpretación requieren contextos de comunicación dialógicos que estimulen la 



 
identificación crítica de prejuicios y estereotipos, así como el interés genuino por las diferencias y semejanzas 

etnoculturales. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA4. 

Vinculación con otras competencias 

Esta competencia está vinculada con las competencias de la materia de Lengua Extranjera Francés CE.LEF.2, CE.LEF.3, 

CE.LEF.4, CE.LEF.5 y CE.LEF.6. 

Así mismo, está vinculada con las competencias de Lengua Castellana y Literatura CE.LCL.1, CE.LCL.2, CE.LCL.3, 

CE.LCL.4, CE.LCL.5, CE.LCL.6, CE.LCL.9 y CE.LCL.10; Lengua Extranjera Inglés CE.LEI.1, CE.LEI.2, CE.LEI.3, CE.LEI.4, 

CE.LEI.5 y CE.LEI.6; Lengua Extranjera Alemán CE.LEA.1, CE.LEA.2, CE.LEA.3, CE.LEA.4, CE.LEA.5 y CE.LEA.6; y Lenguas 

Propias de Aragón: Aragonés CE.LPA.1 y Lenguas Propias de Aragón: Catalán CE.LPC.1. 

Competencia específica de la materia Lengua Extranjera, Francés, 2: 

CE.LEF.2. Producir textos originales, de creciente extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias 

tales como la planificación, la síntesis, la compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de 

forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos concretos. 

Descripción 

La producción engloba tanto la expresión oral como la escrita y la multimodal. En esta etapa, la producción debe dar 

lugar a la redacción y la exposición de textos sobre temas de relevancia personal para el alumnado o de interés público, 

con creatividad, coherencia y adecuación. La producción, en diversos formatos y soportes, puede incluir en esta etapa 

la exposición de una presentación formal de extensión media en la que se apoyen las ideas con ejemplos y detalles 

pertinentes, una descripción clara y detallada o la redacción de textos argumentativos que respondan a una estructura 

lógica y expliquen los puntos a favor y en contra de la perspectiva planteada, mediante herramientas digitales y 

analógicas, así como la búsqueda avanzada de información en internet como fuente de documentación de forma 

exhaustiva y selectiva. En su formato multimodal, la producción incluye el uso conjunto de diferentes recursos para 

producir significado (escritura, imagen, gráficos, tablas, diagramas, sonido, gestos, etc.) y la selección, configuración y 

uso de dispositivos digitales, herramientas y aplicaciones para comunicarse, trabajar de forma colaborativa y compartir 

información, gestionando de manera responsable sus acciones en la red. 

Las actividades vinculadas con la producción de textos cumplen funciones importantes en los campos académicos y 

profesionales y existe un valor social y cívico concreto asociado a ellas. La destreza en las producciones más formales 

en diferentes soportes es producto del aprendizaje a través del uso de las convenciones de la comunicación y de los 

rasgos discursivos más frecuentes. Incluye no solo aspectos formales de cariz más lingüístico, sino también el 

aprendizaje de expectativas y convenciones asociadas al género empleado, el uso ético del lenguaje, herramientas de 

producción creativa o características del soporte utilizado. Las estrategias que permiten la mejora de la producción, 

tanto formal como informal, comprenden en esta etapa la planificación, la autoevaluación y coevaluación, la 

retroalimentación, así como la monitorización, la validación y la compensación de forma autónoma y sistemática. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL5, CP1, CP2, STEM1, CD1, CD3, 

CPSAA4, CCEC3.2. 

Vinculación con otras competencias 

Esta competencia está vinculada con las competencias CE.LEF.1, CE.LEF.3, CE.LEF.4, CE.LEF.5 y CE.LEF.6. 

Así mismo, está vinculada con las competencias de Lengua Castellana y Literatura CE.LCL.1, CE.LCL.2, CE.LCL.3, 

CE.LCL.4, CE.LCL.5, CE.LCL.6, CE.LCL.9 y CE.LCL.10; Lengua Extranjera Inglés CE.LEI.1, CE.LEI.2, CE.LEI.3, CE.LEI.4, 

CE.LEI.5 y CE.LEI.6; Lengua Extranjera Alemán CE.LEA.1, CE.LEA.2, CE.LEA.3, CE.LEA.4, CE.LEA.5 y CE.LEA.6; y Lenguas 

Propias de Aragón: Aragonés CE.LPA.1 y Lenguas Propias de Aragón: Catalán CE.LPC.1. 



 
Competencia específica de la materia Lengua Extranjera, Francés, 3: 

CE.LEF.3. Interactuar activamente con otras personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando 

estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos 

en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

Descripción 

La interacción implica a dos o más participantes en la construcción de un discurso. Se considera el origen del lenguaje 

y comprende funciones interpersonales, cooperativas y transaccionales. En la interacción con otras personas entran 

en juego la cortesía lingüística y la etiqueta digital, los elementos verbales y no verbales de la comunicación, así como 

la adecuación a los distintos géneros dialógicos, tanto orales como escritos y multimodales. En esta etapa de la 

educación se espera que la interacción aborde temas de relevancia personal para el alumnado o de interés público. 

Esta competencia específica es fundamental en el aprendizaje, pues incluye estrategias de cooperación, de cesión y 

toma de turnos de palabra, así como estrategias para preguntar con el objetivo de solicitar clarificación o confirmación. 

La interacción se revela, además, como una actividad imprescindible en el trabajo cooperativo donde la distribución y 

la aceptación de tareas y responsabilidades de manera equitativa, eficaz, respetuosa y empática está orientada al logro 

de objetivos compartidos. Además, el aprendizaje y aplicación de las normas y principios que rigen la cortesía 

lingüística y la etiqueta digital preparan al alumnado para el ejercicio de una ciudadanía democrática, responsable, 

respetuosa, inclusiva, segura y activa. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL5, CP1, CP2, STEM1, CPSAA3.1, CC3. 

Vinculación con otras competencias 

Esta competencia está vinculada con las competencias CE.LEF.1, CE.LEF.2, CE.LEF.4, CE.LEF.5 y CE.LEF.6. 

Así mismo, está vinculada con las competencias de Lengua Castellana y Literatura CE.LCL.1, CE.LCL.2, CE.LCL.3, 

CE.LCL.4, CE.LCL.5, CE.LCL.6, CE.LCL.9 y CE.LCL.10; Lengua Extranjera Inglés CE.LEI.1, CE.LEI.2, CE.LEI.3, CE.LEI.4, 

CE.LEI.5 y CE.LEI.6; Lengua Extranjera Alemán CE.LEA.1, CE.LEA.2, CE.LEA.3, CE.LEA.4, CE.LEA.5 y CE.LEA.6; Lenguas 

Propias de Aragón: Aragonés CE.LPA.1 y Lenguas Propias de Aragón: Catalán CE.LPC.1; y Digitalización CE.D.2 

Vinculación con los descriptores de las competencias clave. 

Competencia específica de la materia Lengua Extranjera, Francés, 4: 

CE.LEF.4. Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua, 

usando estrategias y conocimientos eficaces orientados a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para 

transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que facilite la 

comunicación. 

Descripción 

La mediación es la actividad del lenguaje que consiste en explicar y facilitar la comprensión de mensajes o textos a 

partir de estrategias como la reformulación, de manera oral o escrita. En la mediación, el alumnado debe actuar como 

agente social encargado de crear puentes y ayudar a construir o expresar mensajes de forma dialógica, no solo entre 

lenguas distintas, sino también entre distintas modalidades o registros dentro de una misma lengua, a partir del 

trabajo cooperativo y de su labor como clarificador de las opiniones y las posturas de otros. En la etapa de Bachillerato, 

la mediación se centra en el rol de la lengua como herramienta para resolver los retos que surgen del contexto 

comunicativo, creando espacios y condiciones propicias para la comunicación y el aprendizaje, fomentando la 

participación de los demás para construir y entender nuevos significados, y transmitiendo nueva información de 

manera apropiada, responsable y constructiva. Para ello se pueden emplear tanto medios convencionales como 

aplicaciones o plataformas virtuales para traducir, analizar, interpretar y compartir contenidos que, en esta etapa, 

versarán sobre asuntos de relevancia personal para el alumnado o de interés público. 

La mediación facilita el desarrollo del pensamiento estratégico del alumnado, en tanto que supone hacer una 

adecuada elección de las destrezas y estrategias más convenientes de su repertorio para lograr una comunicación 



 
eficaz, pero también para favorecer la participación propia y de otras personas en entornos cooperativos de 

intercambios de información. Asimismo, implica reconocer los recursos disponibles y promover la motivación de los 

demás y la empatía, comprendiendo y respetando las diferentes motivaciones, opiniones, ideas y circunstancias 

personales de los interlocutores e interlocutoras y armonizándolas con las propias. Por ello, se espera que el alumnado 

muestre empatía, respeto, espíritu crítico y sentido ético como elementos clave para una adecuada mediación en este 

nivel. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CPSAA3.1. 

Vinculación con otras competencias 

Esta competencia está vinculada con las competencias CE.LEF.1, CE.LEF.2, CE.LEF.3, CE.LEF.5 y CE.LEF.6. 

Así mismo, está vinculada con las competencias de Lengua Castellana y Literatura CE.LCL.1, CE.LCL.2, CE.LCL.3, 

CE.LCL.4, CE.LCL.5, CE.LCL.6, CE.LCL.9 y CE.LCL.10; Lengua Extranjera Inglés CE.LEI.1, CE.LEI.2, CE.LEI.3, CE.LEI.4, 

CE.LEI.5 y CE.LEI.6; Lengua Extranjera Alemán CE.LEA.1, CE.LEA.2, CE.LEA.3, CE.LEA.4, CE.LEA.5 y CE.LEA.6; y Lenguas 

Propias de Aragón: Aragonés CE.LPA.1 y Lenguas Propias de Aragón: Catalán CE.LPC.1. 

Competencia específica de la materia Lengua Extranjera, Francés, 5: 

CE.LEF.5. Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, reflexionando de 

forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos 

propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas. 

Descripción 

El uso del repertorio lingüístico y la reflexión sobre su funcionamiento están vinculados con el enfoque plurilingüe de 

la adquisición de lenguas. El enfoque plurilingüe parte del hecho de que las experiencias del alumnado con las lenguas 

que conoce sirven de base para la ampliación y mejora del aprendizaje de lenguas nuevas y lo ayudan a desarrollar y 

enriquecer su repertorio lingüístico plurilingüe y su curiosidad y sensibilización cultural. En la etapa de Bachillerato, es 

imprescindible que el alumnado reflexione sobre el funcionamiento de las lenguas y compare de forma sistemática las 

que conforman sus repertorios individuales analizando semejanzas y diferencias con el fin de ampliar los 

conocimientos y estrategias en dichas lenguas. De este modo, se favorece el aprendizaje de nuevas lenguas y se mejora 

la competencia comunicativa. La reflexión crítica y sistemática sobre las lenguas y su funcionamiento implica que el 

alumnado entienda sus relaciones y, además, contribuye a que identifique las fortalezas y carencias propias en el 

terreno lingüístico y comunicativo, tomando conciencia de los conocimientos y estrategias propios y haciéndolos 

explícitos. En este sentido, supone también la puesta en marcha de destrezas para hacer frente a la incertidumbre y 

desarrollar el sentido de la iniciativa y la perseverancia en la consecución de los objetivos o la toma de decisiones. 

Además, el conocimiento de distintas lenguas y variedades permite valorar críticamente la diversidad lingüística de la 

sociedad como un aspecto enriquecedor y positivo y adecuarse a ella. La selección, configuración y aplicación de los 

dispositivos y herramientas tanto analógicas como digitales para la construcción e integración de nuevos contenidos 

sobre el repertorio lingüístico propio puede facilitar la adquisición y mejora del aprendizaje de otras lenguas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CP2, STEM1, CD3, CPSAA1.1. 

Vinculación con otras competencias 

Esta competencia está vinculada con las competencias CE.LEF.1, CE.LEF.2, CE.LEF.3, CE.LEF.4 y CE.LEF.6. 

Así mismo, está vinculada con las competencias de Lengua Castellana y Literatura CE.LCL.1, CE.LCL.2, CE.LCL.3, 

CE.LCL.4, CE.LCL.5, CE.LCL.6, CE.LCL.9 y CE.LCL.10; Latín CE.L.1; Griego CE.GR.1; Lengua Extranjera Inglés CE.LEI.1, 

CE.LEI.2, CE.LEI.3, CE.LEI.4, CE.LEI.5 y CE.LEI.6; Lengua Extranjera Alemán CE.LEA.1, CE.LEA.2, CE.LEA.3, CE.LEA.4, 

CE.LEA.5 y CE.LEA.6; y Lenguas Propias de Aragón: Aragonés CE.LPA.1 y Lenguas Propias de Aragón: Catalán CE.LPC.1. 



 
Competencia específica de la materia Lengua Extranjera, Francés, 6: 

CE.LEF.6. Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la Lengua 

Extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de 

forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales. 

Descripción 

La interculturalidad supone experimentar la diversidad lingüística, cultural y artística de la sociedad analizándola, 

valorándola críticamente y beneficiándose de ella. En la etapa de Bachillerato, la interculturalidad, que favorece el 

entendimiento con los demás, merece una atención específica porque sienta las bases para que el alumnado ejerza 

una ciudadanía responsable, respetuosa y comprometida y evita que su percepción esté distorsionada por 

estereotipos y prejuicios, lo que constituye el origen de ciertos tipos de discriminación. La valoración crítica y la 

adecuación a la diversidad deben permitir al alumnado actuar de forma empática, respetuosa y responsable en 

situaciones interculturales. 

La conciencia de la diversidad proporciona al alumnado la posibilidad de relacionar distintas culturas. Además, 

favorece el desarrollo de una sensibilidad artística y cultural, y la capacidad de identificar y utilizar una gran variedad 

de estrategias que le permitan establecer relaciones con personas de otras culturas. Las situaciones interculturales 

que se pueden plantear durante la enseñanza de la Lengua Extranjera permiten al alumnado abrirse a nuevas 

experiencias, ideas, sociedades y culturas, mostrando interés hacia lo diferente; relativizar la propia perspectiva y el 

propio sistema de valores culturales; y rechazar y evaluar las consecuencias de las actitudes sustentadas sobre 

cualquier tipo de discriminación o refuerzo de estereotipos. Todo ello debe desarrollarse con el objetivo de favorecer 

y justificar la existencia de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y los valores 

democráticos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL5, CP3, CPSAA3.1, CC3, CCEC1. 

Vinculación con otras competencias 

Así mismo, está vinculada con las competencias de Lengua Castellana y Literatura CE.LCL.1, CE.LCL.2, CE.LCL.3, 

CE.LCL.4, CE.LCL.5, CE.LCL.6, CE.LCL.9 y CE.LCL.10; Latín CE.L.1 y CE.L.2; Griego CE.GR.1 y CE.GR.2; Lengua Extranjera 

Inglés CE.LEI.1, CE.LEI.2, CE.LEI.3, CE.LEI.4, CE.LEI.5 y CE.LEI.6; Lengua Extranjera Alemán CE.LEA.1, CE.LEA.2, CE.LEA.3, 

CE.LEA.4, CE.LEA.5 y CE.LEA.6; Lenguas Propias de Aragón: Aragonés CE.LPA.1 y Lenguas Propias de Aragón: Catalán 

CE.LPC.1; y Geografía e Historia CE.GH.7.  

II. Criterios de evaluación 
Los criterios de evaluación son un conjunto de indicadores del desarrollo de las competencias específicas. Se establece 

un número de criterios comunes para los dos primeros cursos de la etapa y otro número de criterios comunes, que 

suponen un incremento de nivel de desarrollo con respecto a los anteriores, para los dos últimos cursos de la etapa, 

puesto que para producirse un cambio significativo hacia el desarrollo de cada una de las competencias específicas 

hace falta tiempo. 

Estos criterios se han de concretar en las programaciones didácticas, introduciendo progresión en función de las 

necesidades del alumnado y del contexto concreto, que en el caso de esta materia puede ser especialmente complejo 

por la diversidad de niveles de desarrollo de la competencia comunicativa en lengua francesa que se pueden encontrar 

en un mismo curso. Además, hay que tener en cuenta que, por un lado, el proceso de aprendizaje de cada alumno o 

de cada alumna es continuo e individual y, por otro, que el desarrollo no se produce a la par para todos los 

conocimientos, destrezas y actitudes. Por ello, el progreso en el uso del lenguaje en sus distintos modos de 

comunicación y el desarrollo del resto de competencias específicas no es uniforme. 

Por otra parte, hay que considerar que la relación entre las competencias específicas que describen los distintos modos 

de comunicación (comprensión, producción, interacción y mediación) implica una progresión en dificultad. Es decir, la 

producción requiere comprensión; la interacción requiere comprensión y producción; y la mediación hace necesaria 

las tres anteriores. 



 

CE.LEF.1 
Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos expresados en la lengua estándar, buscando fuentes 
fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas 
planteadas. 

El desarrollo de la comprensión de textos escritos es esencial en la competencia comunicativa del alumnado. Se empezará leyendo textos 
muy breves y sencillos en los que se tendrá que encontrar información específica y predecible haciendo uso de un material sencillo y cotidiano, 
como anuncios publicitarios, prospectos, cartas de restaurantes, y comprendo cartas personales breves y sencillas. A medida que el alumnado 
desarrolle su competencia, necesitará realizar menor esfuerzo para comprender textos elaborados con un lenguaje de uso muy frecuente 
relativo a asuntos cotidianos o al trabajo. También se comprenderán descripciones de acontecimientos, sentimientos y deseos en motivos de 
ciertas acciones. 
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1.1. Extraer y analizar las ideas principales, la información relevante y 
las implicaciones generales de textos de cierta longitud, bien 
organizados y de cierta complejidad, orales, escritos y multimodales, 
sobre temas de relevancia personal o de interés público, tanto 
concretos como abstractos, expresados de forma clara y en la lengua 
estándar, incluso en entornos moderadamente ruidosos, a través de 
diversos soportes. 
1.2. Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención 
y los rasgos discursivos de textos de cierta longitud y complejidad, 
con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de 
comunicación, así como de textos de ficción, sobre temas generales 
o más específicos, de relevancia personal o de interés público. 
1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos 
adecuados para comprender la información global y específica, y 
distinguir la intención y las opiniones, tanto implícitas como explícitas 
(siempre que estén claramente señalizadas), de los textos; inferir 
significados e interpretar elementos no verbales; y buscar, 
seleccionar y contrastar información. 

1.1. Extraer y analizar las ideas principales, la información detallada y 
las implicaciones generales de textos de cierta longitud, bien 
organizados y complejos, orales, escritos y multimodales, tanto en 
registro formal como informal, sobre temas de relevancia personal o 
de interés público, tanto concretos como abstractos, expresados de 
forma clara y en la lengua estándar o en variedades frecuentes, 
incluso en entornos moderadamente ruidosos, a través de diversos 
soportes. 
1.2. Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención, 
los rasgos discursivos y ciertos matices, como la ironía o el uso 
estético de la lengua, de textos de cierta longitud y complejidad, con 
especial énfasis en los textos académicos y de los medios de 
comunicación, así como de textos de ficción, sobre una amplia 
variedad de temas de relevancia personal o de interés público. 
1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos 
más adecuados en cada situación comunicativa para comprender el 
sentido general, la información esencial y los detalles más relevantes 
y para distinguir la intención y las opiniones, tanto implícitas como 
explícitas de los textos; inferir significados e interpretar elementos no 
verbales; y buscar, seleccionar y contrastar información veraz. 

CE.LEF.2 
Producir textos originales, de creciente extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la 
síntesis, la compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con 
propósitos comunicativos concretos. 
La adquisición de la producción resulta complementaria a la comprensión. En cuanto a producción de textos, se partirá de la frase avanzando 
en complejidad hacia el texto. Se empezará escribiendo una serie de frases y oraciones sencillas enlazadas con conectores sencillos para 
avanzar hacia textos más cohesionados y que versen sobre temas que para el alumnado resulten conocidos o de interés personal.  
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2.1. Expresar oralmente con suficiente fluidez y corrección textos 
claros, coherentes, bien organizados, adecuados a la situación 
comunicativa y en diferentes registros sobre asuntos de relevancia 
personal o de interés público conocidos por el alumnado, con el fin 
de describir, narrar, argumentar e informar, en diferentes soportes, 
utilizando recursos verbales y no verbales, así como estrategias de 
planificación, control, compensación y cooperación. 
2.2. Redactar y difundir textos detallados de cierta extensión y 
complejidad y de estructura clara, adecuados a la situación 
comunicativa, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y 
digitales utilizadas, evitando errores que dificulten o impidan la 
comprensión, reformulando y organizando de manera coherente 
información e ideas de diversas fuentes y justificando las propias 
opiniones, sobre asuntos de relevancia personal o de interés público 
conocidos por el alumnado, haciendo un uso ético del lenguaje, 
respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio. 
2.3. Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de 
planificación, producción, revisión y cooperación, para componer 
textos de estructura clara y adecuados a las intenciones 
comunicativas, las características contextuales, los aspectos 
socioculturales y la tipología textual, usando los recursos físicos o 
digitales más adecuados en función de la tarea y de los interlocutores 
e interlocutoras reales o potenciales. 

2.1. Expresar oralmente con suficiente fluidez, facilidad y naturalidad, 
diversos tipos de textos claros, coherentes, detallados, bien 
organizados y adecuados al interlocutor o interlocutora y al propósito 
comunicativo sobre asuntos de relevancia personal o de interés 
público conocidos por el alumnado, con el fin de describir, narrar, 
argumentar e informar, en diferentes soportes, evitando errores 
importantes y utilizando registros adecuados, así como recursos 
verbales y no verbales, y estrategias de planificación, control, 
compensación y cooperación. 
2.2. Redactar y difundir textos detallados de creciente extensión, bien 
estructurados y de cierta complejidad, adecuados a la situación 
comunicativa, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y 
digitales utilizadas evitando errores importantes y reformulando, 
sintetizando y organizando de manera coherente información e ideas 
de diversas fuentes y justificando las propias opiniones sobre asuntos 
de relevancia personal o de interés público conocidos por el 
alumnado, haciendo un uso ético del lenguaje, respetando la 
propiedad intelectual y evitando el plagio. 
2.3. Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de 
planificación, producción, revisión y cooperación, para componer 
textos bien estructurados y adecuados a las intenciones 
comunicativas, las características contextuales, los aspectos 
socioculturales y la tipología textual, usando los recursos físicos o 
digitales más adecuados en función de la tarea y de los interlocutores 
e interlocutoras reales o potenciales. 

CE.LEF.3 



 
Interactuar activamente con otras personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de 
cortesía. 

La interacción que se produce en el aula será la base del aprendizaje del alumnado. En este contexto de comunicación y relaciones, el 
alumnado aprenderá a usar el lenguaje con un propósito comunicativo mediante el que satisfacer necesidades. Empezará utilizando una serie 
de frases y oraciones para describir en términos sencillos a su familia y a otras personas, sus condiciones de vida, su trayectoria educativa y 
su trabajo futuro.  Terminará sabiendo enlazar frases de forma sencilla con el fin de describir experiencias y acontecimientos, así como sueños 
y ambiciones. Será capaz de ofrecer breves razonamientos y explicaciones de opiniones y planes Podrá narrar historias o relatos, la trama de 
un libro o una película y describir las reacciones que le producen.  
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3.1. Planificar, participar y colaborar asertiva y activamente, a través 
de diversos soportes, en situaciones interactivas sobre temas de 
relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado, 
mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la 
etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores e 
interlocutoras, y ofreciendo explicaciones, argumentos y 
comentarios. 
3.2. Seleccionar, organizar y utilizar, de forma flexible y en diferentes 
entornos, estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la 
comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular 
aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, 
resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar 
situaciones comprometidas. 

3.1. Planificar, participar y colaborar asertiva y activamente, a través 
de diversos soportes, en situaciones interactivas sobre temas 
cotidianos, de relevancia personal o de interés público cercanos a su 
experiencia, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía 
lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes 
necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los 
interlocutores o interlocutoras, expresando ideas y opiniones con 
precisión y argumentando de forma convincente. 
3.2. Seleccionar, organizar y utilizar, de forma eficaz, espontánea y en 
diferentes entornos, estrategias adecuadas para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra con amabilidad, 
ajustar la propia contribución a la de los interlocutores e 
interlocutoras percibiendo sus reacciones, solicitar y formular 
aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, 
resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar 
situaciones comprometidas. 

CE.LEF.4 
Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua, usando estrategias y conocimientos 
eficaces orientados a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, 
y crear una atmósfera positiva que facilite la comunicación. 

La capacidad de mediación del alumnado aumentará a medida que sus competencias comunicativas en comprensión, producción e interacción 
se vayan desarrollando. En la mediación, el alumnado debe actuar como agente social encargado de crear puentes y ayudar a construir o 
expresar mensajes de forma dialógica o expositiva, no sólo entre lenguas distintas, sino también entre distintas modalidades o registros 
dentro de una misma lengua. 
Empezará siendo capaz de transmitir la información principal de textos breves y sencillos sobre temas cotidianos de interés inmediato, 
siempre que esté expresada con claridad y en un lenguaje sencillo colaborando en tareas sencillas y prácticas, preguntando a los demás qué 
piensan, haciendo sugerencias y mostrando comprensión de las respuestas, siempre que de vez en cuando pueda pedir que se repita o se 
reformule lo dicho. También será capaz de hacer sugerencias de forma sencilla para que la discusión avance y sea capaz de preguntar lo que 
las personas piensan sobre determinadas ideas. Contribuirá además a la comunicación utilizando palabras o signos sencillos para invitar a las 
personas a explicar cosas, indicando cuándo comprende y / o está de acuerdo con algo. Igualmente se reconocerá cuándo las personas 
discrepan o hay dificultades y por tanto habrán de usarse frases sencillas para que cedan y busquen el acuerdo. 
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4.1. Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en 
situaciones en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y 
aprecio por los interlocutores e interlocutoras y por las lenguas, 
variedades o registros empleados, y participando en la solución de 
problemas frecuentes de intercomprensión y de entendimiento, a 
partir de diversos recursos y soportes. 
4.2. Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la 
comunicación y sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y 
mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los aspectos socioculturales y la 
tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o digitales en 
función de la tarea y el conocimiento previo de los interlocutores e 
interlocutoras. 

4.1. Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en 
situaciones en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y 
aprecio por los interlocutores e interlocutoras y por las lenguas, 
variedades o registros empleados, y participando en la solución de 
problemas de intercomprensión y de entendimiento, a partir de 
diversos recursos y soportes. 
4.2. Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la 
comunicación y sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y 
mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los aspectos socioculturales y la 
tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o digitales en 
función de la tarea y del conocimiento previo y los intereses e ideas 
de los interlocutores e interlocutoras. 

CE.LEF.5 
Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, reflexionando de forma crítica sobre su 
funcionamiento, y haciendo explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades 
comunicativas. 
Esta competencia específica se desarrolla inicialmente de forma guiada, integrando oportunidades en las diferentes situaciones de 
aprendizaje para que el alumnado establezca comparaciones entre las distintas lenguas de su repertorio lingüístico con el fin de promover 
su toma de conciencia sobre el funcionamiento de la Lengua Extranjera. Así mismo, resulta necesario facilitar al alumnado el uso de 
herramientas y estrategias para mejorar su capacidad de comunicarse en la Lengua Extranjera, identificar progresos y dificultades en su 
proceso de aprendizaje y registrarlos para hacerlos explícitos. A medida que avanza la etapa se pretende un uso más autónomo y creativo 
de herramientas y estrategias de comunicación y de aprendizaje 
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5.1. Comparar y argumentar las semejanzas y diferencias entre 
distintas lenguas reflexionando sobre su funcionamiento y 
estableciendo relaciones entre ellas. 
5.2. Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y 
conocimientos de mejora de la capacidad de comunicar y de aprender 
la Lengua Extranjera con apoyo de otros participantes y de soportes 
analógicos y digitales. 
5.3. Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de 
aprendizaje de la Lengua Extranjera, seleccionando las estrategias 
más adecuadas y eficaces para superar esas dificultades y consolidar 
el aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio 
aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en 
el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de 
aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y 
compartiéndolos. 

5.1.  Comparar y contrastar las semejanzas y diferencias entre 
distintas lenguas reflexionando de forma sistemática sobre su 
funcionamiento y estableciendo relaciones entre ellas. 
5.2.  Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y 
conocimientos de mejora de la capacidad de comunicar y de aprender 
la Lengua Extranjera, con o sin apoyo de otros interlocutores e 
interlocutoras y de soportes analógicos y digitales. 
5.3. Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de 
aprendizaje de la Lengua Extranjera seleccionando las estrategias 
más adecuadas y eficaces para superar esas dificultades y consolidar 
el aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio 
aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en 
el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de 
aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y 
compartiéndolos. 

CE.LEF.6 
Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la Lengua Extranjera, reflexionando y compartiendo 
las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión 
mutua en situaciones interculturales. 
Esta competencia está orientada fundamentalmente a hacer uso de la Lengua Extranjera para promover el entendimiento mutuo y la 
aceptación de la diferencia en una sociedad cambiante y multicultural. Para ello se requiere facilitar al alumnado el acceso a la diversidad 
lingüística, cultural y artística, así como a estrategias que permitan expresarla y apreciarla. A medida que avanza la etapa, se fomentará el 
desarrollo de una perspectiva crítica hacia cualquier tipo de prejuicio en la vida cotidiana y de la participación activa para resolver 
problemas de comunicación relacionados con factores socioculturales. 
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6.1. Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones 
interculturales construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y 
culturas, analizando y rechazando cualquier tipo de discriminación, 
prejuicio y estereotipo, y solucionando aquellos factores 
socioculturales que dificulten la comunicación. 
6.2. Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística 
propia de países donde se habla la Lengua Extranjera teniendo en 
cuenta los derechos humanos y adecuarse a ella, favoreciendo el 
desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía 
comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos. 
6.3. Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y 
democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e 
igualdad. 

6.1. Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones 
interculturales construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y 
culturas, rechazando y evaluando cualquier tipo de discriminación, 
prejuicio y estereotipo y solucionando a aquellos factores 
socioculturales que dificulten la comunicación. 
6.2. Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística 
propia de países donde se habla la Lengua Extranjera teniendo en 
cuenta los derechos humanos y adecuarse a ella favoreciendo y 
justificando el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía 
comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos. 
6.3. Aplicar de forma sistemática estrategias para defender y apreciar 
la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos y respetando los principios de justicia, 
equidad e igualdad. 

III. Saberes básicos 

III.1. Descripción de los diferentes bloques en los que se estructuran los saberes básicos 

A. Comunicación 

Este primer bloque de saberes básicos recoge los conocimientos (saber), las destrezas (saber hacer) y las actitudes 

(saber ser) que se requieren para la adquisición de las competencias comunicativas detalladas por el Consejo de 

Europa en el Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas (MCER). Se trata de exponer los saberes que es 

necesario movilizar para el desarrollo de actividades comunicativas de comprensión, producción, interacción y 

mediación, incluyendo la búsqueda de fuentes de información y su gestión. La finalidad es facilitar las herramientas 

necesarias y proporcionar las situaciones de aprendizaje adecuadas para que el alumnado logre desenvolverse de 

manera autónoma en distintas situaciones reales en las que su competencia comunicativa facilitará la resolución de 

conflictos cotidianos de distinta índole.  

El conocimiento del mundo engloba el saber (bien sea adquirido por la experiencia, por la educación o por la 

información, etc…). Además, según el Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas (MCER), el conocimiento 

de la sociedad y de la cultura de las comunidades que hablan una lengua es uno de los aspectos del conocimiento del 

mundo. Así pues, tendremos muy en consideración todo lo que acabamos de exponer dado que, contrariamente a 

otros tipos de conocimientos, es muy probable que no pertenezcan al saber anterior del alumnado y que este tipo de 

saberes o conocimientos estén deformados por estereotipos.  



 
Por otra parte, para conseguir o lograr ese grado de destreza y autonomía es necesario conocer la situación de partida, 

así como las circunstancias propias de la lengua de estudio. En esta etapa, el alumnado cuenta con experiencia previa 

en la adquisición de conocimientos de y en esta lengua, lo que le hace disponer además de recursos y conocer fuentes 

que le permiten acceder a material auténtico de manera autónoma y mantener el contacto con distintos aspectos 

socioculturales del idioma según sus propios intereses personales. La relevancia y adecuación de los contextos 

comunicativos propuestos en esta fase del proceso de adquisición, fomentará el desarrollo natural de nuevas 

estrategias de comprensión, interpretación y negociación de significados. Aunque la experiencia del alumnado ya le 

ha demostrado el valor positivo del error como oportunidad de aprendizaje, conviene seguir incidiendo en su 

explotación como recurso para detectar dificultades y reconducir sus propios progresos, permitiéndole reforzar la 

confianza en su capacidad de aprendizaje y motivándole a la producción e interacción en nuevos contextos para 

afrontar otros retos comunicativos gracias a su conocimiento de la lengua francesa. Su variedad y exigencia en esta 

fase incluye matices y fines comunicativos nuevos en los que además se requiere progresivamente mayor corrección. 

Sin embargo, el contenido sigue prevaleciendo sobre la forma y se mantiene la consideración de la relevancia de las 

situaciones respecto a los intereses y experiencias vitales del alumnado. La trayectoria académica y la madurez del 

alumnado hacen que en esta etapa sea capaz de conocer e identificar fuentes de información, respetando su autoría, 

de manera que se pueden integrar adecuadamente sin incurrir en plagio.  

A lo largo de todo el proceso de aprendizaje hay que tener presente la existencia de distintos factores que inciden en 

el mismo, así como ser conscientes de que las estrategias y procesos relacionados con el éxito del acto comunicativo 

no suceden ni se implementan exclusivamente su desarrollo, sino también antes y después del mismo. De este modo 

se seguirá profundizando en las estrategias de planificación previas al propio acto comunicativo, independientemente 

de su modalidad y finalidad, y se seguirá dedicando un espacio a la reflexión posterior que permita la evaluación, 

coevaluación y autoevaluación, fomentando la capacidad crítica, la empatía y la construcción del aprendizaje colectivo 

a partir del repertorio lingüístico y el progreso individuales o grupales.  

En el proceso de adquisición de la lengua, así como en un acto comunicativo concreto, participan por tanto diversos 

factores que incidirán en su éxito. Los más obvios son aquellos que vinculamos a las características propias de la lengua 

de estudio, como el repertorio léxico, las convenciones ortográficas o los patrones sonoros. Sin embargo, el grado de 

autonomía que pueda alcanzar el alumnado dependerá en igual medida de la relevancia que tengan las situaciones de 

aprendizaje propuestas (y lo motivadoras que resulten) y de que su planteamiento permita adquirir la lengua usándola 

activamente, de manera que sea protagonista de su propio proceso de aprendizaje. 

B. Plurilingüismo 

Esta competencia remite al objetivo general del aprendizaje de idiomas, el plurilingüismo individual funcional, que no 
consiste en una suma independiente o acumulativa de saberes y destrezas, sino en la capacidad de una persona para 
interactuar eficazmente en diferentes contextos y mediante lenguas diferentes aprovechando el conjunto de saberes 
que integran su repertorio lingüístico personal, entre los que se incluye la capacidad de reflexionar sobre su 
aprendizaje. 

La competencia plurilingüe, tal como se detalla en el Marco de Referencia para los Enfoques Plurales de las Lenguas y 
de las Culturas (2013), no solo implica un conjunto de conocimientos lingüísticos (un saber) y procedimentales (un 
saber hacer), sino también una actitud favorable (un saber ser) frente al aprendizaje del Francés y otras lenguas, así 
como ante la diversidad lingüística en general. Desarrollar esta competencia supone, en consecuencia, valorar el 
conjunto del repertorio de lenguas del alumnado, tanto individuales como del grupo, y trasladar esta actitud positiva 
al aula como, en general, al contexto en el que se desarrolla el aprendizaje del alumnado (escuela, familia, sociedad…)  

En el marco de esta competencia plurilingüe, los saberes asociados al aprendizaje del Francés se centrarán en las 
diferentes estrategias de aprendizaje y técnicas que pueden desarrollarse para mejorar la competencia comunicativa, 
transfiriendo las experiencias de aprendizaje y uso en todas las lenguas del repertorio, tanto las lenguas familiares 
como otras lenguas de uso y de aprendizaje.  

Finalmente, conviene ser conscientes de que puede existir la percepción, compartida por alumnado y profesorado, de 
que el desarrollo de la competencia plurilingüe y, sobre todo, de los aprendizajes estratégicos asociados a ella es una 
cuestión menos importante y limita el tiempo necesario para el desarrollo de las competencias comunicativas, sobre 
todo en la medida en que su incidencia y progreso durante el aprendizaje de la lengua no es observable ni evaluable 



 
con igual facilidad. Por eso es necesario dedicar parte de ese tiempo del aula tan valioso en hacer explícitos los saberes 
vinculados a la competencia plurilingüe para que el alumnado pueda reconocer y aprovechar su utilidad. 

C. Interculturalidad 

El desarrollo de la competencia intercultural en la clase de Lengua Extranjera está vinculada al aprendizaje de las 

diferentes lenguas que conforman el repertorio lingüístico personal del alumnado. Para alcanzar el objetivo último de 

este aprendizaje, el plurilingüismo individual funcional, la competencia intercultural está orientada, tradicionalmente, 

a desarrollar un conjunto de saberes que propicien y faciliten la interacción en las diferentes lenguas del alumnado 

(no solo en la que es objeto de aprendizaje en la asignatura concreta). Sin embargo, estos saberes no se limitan a un 

conjunto de conocimientos sobre los productos culturales, convenciones o costumbres de los países de la lengua 

estudiada, es decir, a su dimensión cognitiva (un saber), ni tampoco a las orientaciones y estrategias para una 

comunicación eficaz que comporta la dimensión conductual (un saber hacer), sino que incluyen también una 

dimensión afectiva (un saber ser) que es tan importante o más que aquellas (p.ej. los comportamientos, las 

motivaciones, los valores morales y éticos, la creencias, los estilos cognitivos, los rasgos de la personalidad, etc.). Según 

el Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas (MCER), consideramos esencial el desarrollo de una 

“personalidad intercultural” formada al mismo tiempo por los comportamientos y por la conciencia de las cosas para 

obtener una finalidad educativa importante.  

Por otro lado, es necesario promover en el alumnado una actitud de interés no solo por las culturas de los países de 

la lengua francesa, sino por la diversidad cultural en su conjunto, como un factor que le permite ampliar sus horizontes, 

físicos (viajes, intercambios, contactos personales) y mentales. El contacto con esta diversidad puede implicar que, en 

ocasiones, el alumnado muestre su incomprensión y rechazo de determinadas diferencias culturales. Por ello será 

necesario promover el respeto, pero también la empatía ante estas diferencias, desarrollando, por ejemplo, tareas 

que permitan al alumnado cambiar de perspectiva con el objeto de entender (mejor) puntos de vista, productos, 

manifestaciones o convenciones culturales que le son ajenos. Este cambio de perspectiva no supone una renuncia a 

cuestionarlos (p. ej., cuando se estimen contrarios a derechos fundamentales), sino que permitirá la comprensión 

crítica de los diferentes fenómenos y productos culturales, tanto ajenos como propios, permitiendo detectar, evitar y, 

en su caso, rechazar los estereotipos o posibles formas de discriminación con los que se vea confrontado. 

Además, es evidente que, para desarrollar su competencia comunicativa en la Lengua Extranjera, es útil que el 

alumnado adquiera un conjunto de conocimientos culturales, variado pero necesariamente selectivo, de los países de 

la lengua (conocimientos geográficos, históricos, artísticos, sobre costumbres y tradiciones, etc.) y, en especial, que 

desarrolle su capacidad para reconocer algunas convenciones y aspectos socioculturales de la vida cotidiana de dichos 

países que le permitan actuar eficazmente en las situaciones comunicativas habituales, sobre todo cuando difieren de 

los de su propia cultura. Sin embargo, el desarrollo de la competencia intercultural no supone la mera adquisición de 

un conjunto cerrado y estable más o menos amplio de conocimientos o de una serie de orientaciones y habilidades 

para actuar de forma eficaz en un contexto cultural ajeno. La competencia intercultural se desarrolla de forma 

discursiva, a través de la interacción. El alumnado se ve confrontado con productos culturales, convenciones sociales 

o puntos de vista diferentes y será en el marco de la interacción (fundamentalmente oral) en el grupo de clase donde 

desarrollará las distintas dimensiones de los saberes vinculados a dicha competencia. En este sentido, es la interacción 

y reflexión compartida a partir de las manifestaciones y productos culturales la que debe situarse en el centro de las 

actividades de aprendizaje. De este modo, además, el alumnado comprobará cómo es esa interacción a través del 

lenguaje (el discurso) la que genera precisamente la cultura: lo que conforma un determinado rasgo cultural es lo que 

se afirma sobre la realidad, con toda su carga de simplificaciones y presuposiciones implícitas. En la medida en que 

esta aproximación discursiva permite hacer explícitos los diferentes estereotipos y presuposiciones que condicionan 

nuestro contacto con otras culturas es posible, además, ir más allá de una concepción de la competencia intercultural 

que opera, fundamentalmente, a partir de la oposición de lo propio y lo extraño, lo familiar y lo ajeno, para 

comprender toda la diversidad presente en una misma cultura. 

III.2. Concreción de los saberes básicos  

III.2.1. Lengua Extranjera I 

A. Comunicación 



 
El alumnado está en la fase de continuación y profundización en el aprendizaje de la lengua e irá adquiriendo autoconfianza en su uso; seguirá 
adquiriendo estrategias para la comprensión y la producción de textos orales, escritos y multimodales adaptados a su nivel y contextualizados. 
En este curso los saberes serán adecuados a sus conocimientos en cuanto al léxico, unidades lingüísticas, estrategias conversacionales. Se 
potenciarán los patrones sonoros y convenciones ortográficas. El error será considerado como instrumento de mejora. 

Conocimientos, destrezas y actitudes Orientaciones para la enseñanza 

⎯ Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de auto 
reparacióny autoevaluación como forma de progresar en el 
aprendizaje autónomo de la Lengua Extranjera. 
⎯ Estrategias para la planificación, ejecución, control y 
reparación de la comprensión, la producción y la coproducción 
de textos orales, escritos y multimodales. 
⎯ Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a 
cabo actividades de mediación en situaciones cotidianas. 
⎯ Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto 
comunicativo: describir fenómenos y acontecimientos; dar 
instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados 
puntuales y habituales, describir estados y situaciones presentes, 
y expresar sucesos futuros y de predicciones a corto, medio y 
largo plazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar 
argumentaciones; reformular, presentar las opiniones de otros, 
resumir. 
⎯ Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en 
la comprensión, producción y coproducción de textos orales, 
escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no 
literarios: características y reconocimiento del contexto 
(participantes y situación), expectativas generadas por el 
contexto; organización y estructuración según el género y la 
función textual. 
⎯ Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas 
unidades tales como la expresión de la entidad y sus 
propiedades, la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones 
espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, 
la negación, la interrogación y la exclamación, las relaciones 
lógicas. 
⎯ Léxico común y especializado de interés para el alumnado 
relativo a tiempo y espacio; estados, eventos y acontecimiento; 
actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, 
sociales, académicas y profesionales; educación, trabajo y 
emprendimiento; lengua y comunicación intercultural; ciencia y 
tecnología; historia y cultura; así como estrategias de 
enriquecimiento léxico (derivación, familias léxicas, polisemia, 
sinonimia, antonimia.). 
⎯ Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y 
significados e intenciones comunicativas generales asociadas a 
dichos patrones. Alfabeto fonético básico. 
⎯ Convenciones ortográficas y significados e intenciones 
comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos 
gráficos. 
⎯ Convenciones y estrategias conversacionales, en formato 
síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la 
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones 
y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir y 
parafrasear, colaborar, negociar significados, detectar la ironía, 
etc. 
⎯ Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y 
selección de información, y curación de contenidos: diccionarios, 
libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, 
recursos digitales e informáticos, etc. 
⎯ Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre 
las fuentes consultadas y contenidos utilizados: herramientas 
para el tratamiento de datos bibliográficos y recursos para evitar 
el plagio. 
⎯ Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, 
producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y 
plataformas virtuales de interacción, colaboración y cooperación 
educativa (aulas virtuales, videoconferencias, herramientas 

En este curso el alumnado tiene ya un amplio bagaje de conocimientos 
gramaticales, léxicos, sintácticos y culturales de la lengua francesa. 
Deberá profundizar en aspectos más específicos de las estructuras 
gramaticales para matizar las comunicaciones y producciones tanto 
orales como escritas.  
Se podrán proponer actividades concretas para perfeccionar diversos 
aspectos de la lengua. El perfeccionamiento de la fonética y entonación 
puede verse favorecido por el trabajo con p.ej. Virelangues (Un 
chasseursachantchasserdoit savoir chassersans son chien, As-tu vu le tutu 
de tulle de Lili d'Honolulu ?etc.) Este tipo de ejercicios favorecen la 
elocución y a la vez resultan agradables para el alumnado.  
Se podrá iniciar un trabajo lingüístico más profundo analizando textos 
literarios adecuados al nivel del alumnado, concretamente estudiando un 
fragmento de una obra literaria francesa, p.ej. un poema de Verlaine, el 
texto de “La madeleine “de Proust, etc. Estos textos servirán de base para 
hacer que el alumnado conozca los principales movimientos de la 
literatura francesa pero también para conocer la riqueza de la lengua. En 
el ejemplo de La Madeleine, previamente se podrá solicitar a un grupo 
que investigue sobre el autor y haga una presentación del mismo a la 
clase. Una vez estudiado el texto se podrá pedir a cada alumno o a cada 
alumna que elabore un texto personal similar utilizando sus 
conocimientos lingüísticos (temps du passé, expressions des sentiments, 
expressions de la cause, etc.). Se podrá solicitar que los textos individuales 
sean presentados al resto del alumnado para evaluarlos de forma 
conjunta. 
De la misma manera se podrá proponer un trabajo de investigación sobre 
un tema científico actual, en ese caso a cada grupo de alumnos o alumnas 
se les proporcionará un texto sobre temáticas distintas y deberán 
investigar sobre las informaciones que puedan recabar sobre el mismo. 
Deberán hacer la presentación en un formato decidido de antemano 
(presentación de diapositivas, montaje audiovisual, mural, etc). Esta 
presentación podrá dar lugar a un debate en clase sobre el tema 
presentado en el que el resto del alumnado deberá expresar sus 
opiniones utilizando los recursos lingüísticos adecuados a su nivel. 
Se podrá proponer un proyecto de contacto virtual con una clase del 
mismo nivel en Francia que se podrá realizar por videoconferencia. La 
preparación de las intervenciones hará que el alumnado se motive en el 
uso adecuado de la lengua francesa para poder comunicarse con sus 
homólogos franceses. 
 
 



 
digitales colaborativas.) para el aprendizaje, la comunicación y el 
desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la Lengua 
Extranjera. 

B. Plurilingüismo 
El alumnado reflexionará sobre el funcionamiento de las lenguas a través de la detección de carencias comunicativas y limitaciones naturales 
derivadas de su nivel de competencia lingüística. A través de la comparación de las lenguas que forman parte de su repertorio lingüístico 
personal se iniciará en el reconocimiento de diferentes unidades lingüísticas.  

Conocimientos, destrezas y actitudes Orientaciones para la enseñanza 

⎯ Interés por las lenguas y su aprendizaje y sensibilidad hacia la 
diversidad lingüística y cultural, tanto del entorno como en 
general, reconociendo la importancia de todas las lenguas y 
culturas. 
⎯ Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con un 
alto grado de autonomía, adecuación y corrección a una 
necesidad comunicativa concreta superando las limitaciones 
derivadas del nivel de competencia en la Lengua Extranjera y en 
las demás lenguas del repertorio lingüístico propio. 
⎯ Estrategias para identificar, organizar, retener, recuperar y 
utilizar creativamente unidades lingüísticas (léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación 
de las lenguas y variedades que conforman el repertorio 
lingüístico personal. 
⎯ Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales 
y cooperativas para la autoevaluación, la coevaluación y la auto 
reparación. 
⎯ Expresiones y léxico específico para reflexionar y compartir la 
reflexión sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje). 
⎯ Comparación sistemática entre lenguas a partir de elementos 
de la Lengua Extranjera y otras lenguas: origen y parentescos. 

El alumnado debe ser capaz de interactuar de manera fluida con el 
profesorado y sus compañeros o sus compañeras en el aula adecuando 
su léxico al momento de la clase. Esto le permitirá una autoevaluación de 
sus destrezas puesto que debería reflexionar sobre sus errores en el caso 
de incomprensión por parte de sus compañeros o de sus compañeras y 
autocorregirse para transmitir el mensaje deseado.  
Si se trata de una presentación escrita (p.ej. presentación de diapositivas: 
los errores ortográficos quedarán a la vista de todos y pueden ser 
corregidos por el resto de la clase) 
Si se trata de una presentación oral, tanto el profesor o profesora como 
la clase pueden solicitarle la repetición del mensaje articulado de otra 
manera o con otro vocabulario. Esto obligará también a sus compañeros 
y a sus compañeras a expresarse (Je n’ai pas compris, est-ce que tu peux 
répéter? Je ne suis pas d’accord avec toi, à mon avis tu n’as pas raison 
parce que, etc.) 

C. Interculturalidad 
Dentro de este bloque el alumnado se aproximará con más profundidad a la Lengua Extranjera como medio de comunicación. Conocerá de 
manera profunda las manifestaciones socioculturales y sociolingüísticas más importantes de países de habla francesa apreciando la 
diversidad lingüística, cultural y artística, no solo de Francia sino de algunos de los países que forman la Francophonie. 

Conocimientos, destrezas y actitudes Orientaciones para la enseñanza 

⎯ La Lengua Extranjera como medio de comunicación y 
entendimiento entre pueblos, como facilitador del acceso a otras 
culturas y otras lenguas y como herramienta de participación 
social y de enriquecimiento personal. 
⎯ Interés e iniciativa en la realización de intercambios 
comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o 
estudiantes de la Lengua Extranjera, así como por conocer 
informaciones culturales de los países donde se habla la Lengua 
Extranjera. 
⎯ Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a 
convenciones sociales, normas de cortesía y registros; 
instituciones, costumbres y rituales; valores, normas, creencias y 
actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje no verbal; historia, 
cultura y comunidades; relaciones interpersonales y procesos de 
globalización en países donde se habla la Lengua Extranjera. 
⎯ Estrategias para entender y apreciar la diversidad lingüística, 
cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y 
democráticos. 
⎯ Estrategias de detección, rechazo y actuación ante usos 
discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 

En este curso el alumnado debe prestar atención a las lenguas / culturas 
/ personas «extranjeras», a la diversidad lingüística / cultural / humana 
del entorno, al lenguaje en general y a la diversidad lingüística / cultural 
/ humana. Deberá considerar / integrar los fenómenos lingüísticos / 
culturales como objeto de observación / de reflexión. El estudio de la 
composición de la sociedad francesa con la diversidad de grupos sociales 
que la integran y el problema de la inmigración pueden aportar al 
alumnado una visión crítica y comprensiva de la diversidad cultural. Como 
ejemplo se pueden visionar reportajes sobre las distintas comunidades 
de emigrantes que conviven en París. También el conocimiento de la 
Francophonie le permitirá percibir las distintas visiones de los aspectos 
de la lengua / cultura que pueden variar de lengua a lengua / cultura a 
cultura. 

 

III.2.2. Lengua Extranjera II 

A. Comunicación 
 

Conocimientos, destrezas y actitudes Orientaciones para la enseñanza 

⎯ Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de auto 
reparacióny autoevaluación como forma de progresar en el 
aprendizaje autónomo de la Lengua Extranjera. 

En este curso el alumnado tiene ya un amplio bagaje de 
conocimientos gramaticales, l sintácticos y culturales de la lengua 
francesa. Deberá profundizar en aspectos más específicos de las 



 

⎯ Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de 
la comprensión, la producción y la coproducción de textos orales, 
escritos y multimodales. 
⎯ Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo 
actividades de mediación en situaciones cotidianas. 
⎯ Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto 
comunicativo: describir fenómenos y acontecimientos; dar 
instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales 
y habituales, describir estados y situaciones presentes y expresar 
sucesos futuros y  predicciones a corto, medio y largo plazo; expresar 
emociones; expresar la opinión; expresar argumentaciones; 
reformular, presentar las opiniones de otros, resumir. 
⎯ Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la 
comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y 
multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: 
características y reconocimiento del contexto (participantes y 
situación), expectativas generadas por el contexto; organización y 
estructuración según el género y la función textual. 
⎯ Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades 
tales como expresión de la entidad y sus propiedades, la cantidad y la 
cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las 
relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y 
la exclamación, las relaciones lógicas. 
⎯ Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo 
a tiempo y espacio; estados, eventos y acontecimiento; actividades, 
procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, 
académicas y profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; 
lengua y comunicación intercultural; ciencia y tecnología; historia y 
cultura; así como estrategias de enriquecimiento léxico (derivación, 
familias léxicas, polisemia, sinonimia, antonimia.).  
⎯ Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y 
significados e intenciones comunicativas generales asociadas a dichos 
patrones. Alfabeto fonético básico. 
⎯ Convenciones ortográficas y significados e intenciones 
comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos 
gráficos. 
⎯ Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono 
o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la comunicación, 
tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, 
reformular, comparar y contrastar, resumir y parafrasear, colaborar, 
negociar significados, detectar la ironía, etc. 
⎯ Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección 
de información, y curación de contenidos: diccionarios, libros de 
consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos 
digitales e informáticos, etc. 
⎯ Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las 
fuentes consultadas y contenidos utilizados: herramientas para el 
tratamiento de datos bibliográficos y recursos para evitar el plagio. 
⎯ Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, 
producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas 
virtuales de interacción, colaboración y cooperación educativa (aulas 
virtuales, videoconferencias, herramientas digitales colaborativas.) 
para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos con 
hablantes o estudiantes de la Lengua Extranjera. 

estructuras gramaticales para matizar las comunicaciones y 
producciones tanto orales como escritas.  
Se podrán proponer actividades mucho más adecuadas a su nivel, 
profundizando en la complejidad de la lengua francesa y en la 
reflexión sobre la misma. También se podrán proponer 
comprensiones de documentos auténticos tanto escritos como 
orales. Utilizando las nuevas tecnologías se pueden proponer a la 
clase un podcast de alguna emisora francesa (France Inter, Radio 
France Internationale, etc.), seleccionando una información sobre un 
tema de actualidad. Previamente se entregará al alumnado una serie 
de preguntas que podrá analizar antes de la escucha. Una vez 
realizada la(s) escucha(s) y respondidas las preguntas se puede 
facilitar la transcripción para que el alumnado se autocorrija. Como 
otra actividad similar, pero poniendo en práctica la mediación, la 
escucha la hacen solamente un grupo de alumnos o de alumnas que 
posteriormente deben resumir/contar la información a sus 
compañeros o a sus compañeras. Esto implica interactuar entre los 
dos grupos y permite poner en práctica las estructuras gramaticales 
como p.ej. el discours rapporté.  
El acercamiento a la parte lingüística más específica puede tratarse 
con la traducción de un texto literario clásico o contemporáneo. Esta 
actividad se puede proponer de forma individual o grupal, en un 
primer paso sin que el alumnado tenga acceso a los recursos 
analógicos (diccionario) o digitales (traductores online, etc.) para que 
evalúen su propio conocimiento de la lengua. Los alumnos y las 
alumnas valorarán la calidad de las traducciones de sus compañeros 
o de sus compañeras y en un segundo paso se les permitirá usar los 
recursos antes señalados y como autoevaluación compararán sus 
producciones percatándose de la complejidad de la lengua y el nivel 
de conocimiento que tienen de ella. 
El visionado de un documento auténtico audiovisual (parte de un 
informativo de la televisión francesa, France 2, TV5 Monde, miniserie 
francesa, pequeño reportaje, documental, etc.) puede dar lugar a 
múltiples actividades de comprensión y análisis de la imagen, el 
contenido, el nivel de lengua, el léxico empleado, la comunicación 
gestual y un largo etc. El profesorado adecuará el tipo de actividades 
al nivel de conocimientos de la lengua y cultura francesas y 
francófonas para que éste utilice todos los recursos que domina a la 
vez que adquiere nuevas competencias. 

B. Plurilingüismo 
 

Conocimientos, destrezas y actitudes Orientaciones para la enseñanza 

⎯ Interés por las lenguas y su aprendizaje y sensibilidad hacia la 
diversidad lingüística y cultural, tanto del entorno como en general, 
reconociendo la importancia de todas las lenguas y culturas. 
⎯ Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con un alto 
grado de autonomía, adecuación y corrección a una necesidad 
comunicativa concreta, superando las limitaciones derivadas del nivel 
de competencia en la Lengua Extranjera y en las demás lenguas del 
repertorio lingüístico propio. 

En este curso el alumnado tiene capacidad para saber percibir la 
proximidad léxica directa e indirecta a partir de la proximidad con 
términos de la misma familia de palabras en una de las lenguas. 
Deberá comparar la forma de los préstamos lingüísticos con la que 
estos tienen en la lengua de origen. 
Es interesante que el alumnado pueda formular, basándose en las 
semejanzas entre lenguas, hipótesis referentes a su posible 
parentesco. Debería comparar los funcionamientos gramaticales de 
lenguas diferentes y comparar estructuras de frases entre lenguas 



 

⎯ Estrategias para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar 
creativamente unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones 
sonoros, etc.) a partir de la comparación de las lenguas y variedades 
que conforman el repertorio lingüístico personal. 
⎯ Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y 
cooperativas para la autoevaluación, la coevaluación y la auto 
reparación. 
⎯ Expresiones y léxico específico para reflexionar y compartir la 
reflexión sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje). 
⎯ Comparación sistemática entre lenguas a partir de elementos de 
la Lengua Extranjera y otras lenguas: origen y parentescos. 

diferentes, así como comparar las funciones gramaticales entre 
lenguas (p.ej. entre el Inglés, el Francés/Alemán/Latín y el 
Castellano). Dada la gran posibilidad de tener alumnado de otras 
nacionalidades o de otras comunidades con lenguas propias, sería un 
ejercicio interesante hacerles partícipes de esta situación para 
analizar el aspecto lingüístico/cultural de la lengua. 

C. Interculturalidad 
 

Conocimientos, destrezas y actitudes Orientaciones para la enseñanza 

⎯ La Lengua Extranjera como medio de comunicación y 
entendimiento entre pueblos, como facilitador del acceso a otras 
culturas y otras lenguas y como herramienta de participación social y 
de enriquecimiento personal. 
⎯ Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos 
a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes de la 
Lengua Extranjera, así como por conocer informaciones culturales de 
los países donde se habla la Lengua Extranjera. 
⎯ Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a 
convenciones sociales, normas de cortesía y registros; instituciones, 
costumbres y rituales; valores, normas, creencias y actitudes; 
estereotipos y tabúes; lenguaje no verbal; historia, cultura y 
comunidades; relaciones interpersonales y procesos de globalización 
en países donde se habla la Lengua Extranjera. 
⎯ Estrategias para entender y apreciar la diversidad lingüística, 
cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos. 
⎯ Estrategias de detección, rechazo y actuación ante usos 
discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 

En este curso el alumnado debe saber comparar fenómenos 
culturales (percibir la proximidad / distancia cultural) y utilizar una 
gama amplia de criterios para indicar la proximidad o la distancia 
cultural.  Debería poder detectar algunas diferencias y semejanzas 
relativas a diferentes ámbitos de la vida social (condiciones de vida, 
vida profesional, vida asociativa, respeto por el medio ambiente…) 
diferenciar las diferentes prácticas culturales. También es 
conveniente que el alumnado pueda relacionar documentos / hechos 
de otra cultura con documentos / hechos de la cultura propia. En este 
aspecto una actividad muy enriquecedora sería tomar un documento 
Francés y un documento español (p.ej. un artículo de prensa sobre el 
mismo hecho) y analizar los enfoques similares o distintos. Esto 
permitirá al alumnado poner en práctica todas las estructuras 
gramaticales de la hipótesis y de la opinión personal (si le journaliste 
dit…. c’est parce que…, Je pense que cet article/cette information …). 

IV. Orientaciones didácticas y metodológicas 
IV.1. Sugerencias didácticas y metodológicas  

La enseñanza del Francés Lengua Extranjera (FLE) tiene que reposar en un conjunto de actividades o tareas que están 

orientadas a la acción. El alumnado debe ser capaz de expresarse, comunicarse y enfrentarse a situaciones de la vida 

real en Francés. Tanto el Marco Común de Referencia para las Lenguas como su Volumen complementario nos 

orientan para alcanzar dicho objetivo. Es recomendable optar por un enfoque comunicativo (el alumnado está en el 

centro de aprendizaje, es activo y autónomo) y accional (realización de tareas enfocadas a la vida, movilizando todas 

sus competencias). 

Debemos partir del hecho de que una Lengua Extranjera se aprende paulatinamente. Es un proceso largo que supone 

la utilización de diferentes saberes y competencias específicas. En las aulas se concentra un alumnado muy diverso en 

número, conocimientos previos, edad, características del curso escolar, etc. Debemos tener en cuenta las necesidades 

y diferencias individuales del alumnado, y esto es exactamente lo que se persigue con el planteamiento competencial.  

La flexibilidad y la inclusión son primordiales para garantizar que todo el alumnado tenga verdaderas oportunidades 

de aprender. De este modo se deben incorporar distintas opciones de planificación a nivel curricular y de metodología. 

Cada unidad didáctica debe tener un apartado en el que se incluyan otros materiales pedagógicos auténticos y 

adaptados con actividades de refuerzo y enriquecimiento para el alumnado que tiene un nivel lingüístico avanzado 

respecto al resto de la clase, así como actividades para los alumnos y las alumnas que encuentran más dificultades en 

el aprendizaje. Para reforzar el enfoque inclusivo se deben utilizar técnicas de trabajo cooperativo, porque esta 

metodología contribuye a que aprendan más fácilmente cuando comparten sus conocimientos, se involucran en 

situaciones comunicativas y colaboran con otros miembros del grupo. El trabajo cooperativo, activo y participativo, el 

agrupamiento flexible y la enseñanza individualizada permitirán que el alumnado se sienta incluido de forma natural 

en el aula.  



 
El profesorado debe guiar el aprendizaje haciendo un seguimiento del alumnado y de su progreso. Es necesario partir 

de los conocimientos previos del alumnado para poder planificar el proceso de enseñanza-aprendizaje. Para alcanzar 

los objetivos marcados el profesorado debe ser flexible, adaptarse a la situación, motivar al alumnado y ponerlo en el 

centro del aprendizaje. Varias directrices pueden ayudar a ello: incitar a que los estudiantes participen, simular 

situaciones reales, y la co-acción. 

El aprendizaje del Francés supone un doble reto para nuestro alumnado, por un lado, a nivel cognitivo (el proceso de 

adquirir una nueva lengua); y por otro, psicológico (enfrentarse al miedo de equivocarse en la construcción de 

estructuras lingüísticas o de pronunciar de forma inexacta). El profesorado debe ayudarlo a superar estas dificultades 

desde los primeros cursos (Cuq, 2013). Hay que habituar al alumnado a hablar en Francés (pequeñas presentaciones, 

breves diálogos) desde el inicio, e insistir en que el error es una fuente de aprendizaje y no un obstáculo.  De este 

modo no solo se ayuda a vencer esos miedos, sino que se acostumbra a los estudiantes a emplear la lengua en tareas 

cotidianas en clase. Es necesaria una exposición prolongada al Francés y para ello, se ha de maximizar el uso de la 

Lengua Extranjera en el aula (lo cual no implica excluir la primera lengua, que puede tener una función estratégica por 

parte del docente o de la docente, mediador o mediadora en el aprendizaje del alumno o de la alumna). Además, se 

han de promover oportunidades para que el alumnado practique la lengua fuera del aula, para lo que necesitará 

orientaciones prácticas y apoyo a diversos niveles (planes de lectura, proyectos de etapa o de centro, actividades de 

inmersión lingüística, colaboración en proyectos internacionales, etc.). Una forma de motivar al alumnado en el 

aprendizaje de la materia es mostrándole que puede hacerlo de forma lúdica fuera del entorno escolar: escuchando 

música, o viendo vídeos, películas o series en plataformas digitales. 

El uso de las metodologías activas es esencial y pone al alumnado en el centro del aprendizaje, haciendo que éste sea 

más autónomo y participativo, fomentando el trabajo en equipo e incentivando el espíritu crítico.  Entre las 

metodologías activas más populares podemos destacar la “Classe inversée“ o “Clase invertida”, que combina el trabajo 

del alumnado en el centro y en casa: los contenidos teóricos se ven en casa mientras que las actividades creativas se 

realizan en clase, favoreciendo así la cooperación y práctica de la expresión oral durante más tiempo en el aula.  El 

aprendizaje cooperativo es otra de las metodologías propuestas y tiene por meta que cada uno de los estudiantes 

consiga sus propios objetivos en colaboración con los demás, es decir, las tareas se realizan en grupo y todas las 

decisiones deben ser deliberadas en conjunto.  Es conveniente usar las TAC , por ejemplo, Padlet favorece el desarrollo 

de la competencia digital y ofrece la posibilidad de plasmar los diferentes trabajos realizados. La gamificación lleva a 

cabo una dinámica basada en el juego implicando al alumnado a través de una serie de retos que tiene que superar. 

Mediante el cooperativismo, se pretende que los estudiantes desarrollen la motivación por la tarea y se ayuden 

mutuamente. El aprendizaje basado en proyectos es una metodología en la que la clase se divide en grupos de trabajo, 

cada uno de ellos tiene que investigar un tema basado en problemas reales y el alumnado debe dar una solución al 

mismo.  

IV.2. Evaluación de aprendizajes 

La evaluación es un elemento esencial en la enseñanza, ya que permite comprobar el grado de progreso alcanzado en 

el aprendizaje. La evaluación será continua, global y formativa, y tendrá en cuenta la evolución del alumnado y el grado 

de desarrollo de las competencias.  

Para poder evaluar una actividad, antes de nada, hay que tener en cuenta una serie de puntos: elaborar la actividad y 

el enunciado, prever el tiempo que costará realizar la actividad y elaborar un baremo y una rúbrica. Del mismo modo, 

no hay que descuidar aspectos más globales del proceso de evaluación, como la factibilidad, la objetividad, la 

pertinencia, la equidad, la coherencia con lo que se ha enseñado y lo que se debe evaluar. 

La evaluación tiene varios propósitos. Puede tener lugar al comienzo de la formación para definir el perfil del alumnado 

y según ello se desarrollará un itinerario formativo que permita la progresión en el aprendizaje. A este tipo de 

evaluación se le denomina evaluación diagnóstica o inicial. También puede tener lugar a lo largo del proceso de 

enseñanza; esta es la evaluación formativa, que permite ajustar las estrategias utilizadas tanto por el docente o la 

docente como por el alumnado para alcanzar los objetivos al final del curso escolar. Finalmente, la evaluación sumativa 

o final permite verificar en qué medida al alumnado ha alcanzado las competencias. En el contexto de este proceso de 

evaluación continua, cuando el progreso del alumnado no sea el adecuado, se establecerán medidas de refuerzo 

educativo que estarán dirigidas a garantizar la adquisición de los saberes básicos.  



 
Para evaluar debemos tomar como referencia general los criterios de evaluación de la materia de Francés, ya que 

éstos comprueban el nivel de adquisición por parte del alumnado de las competencias específicas de la materia. Los 

instrumentos de evaluación permiten observar continuamente al alumnado en este proceso de aprendizaje y deben 

estar adaptados a las diferentes situaciones de aprendizaje. Para una valoración objetiva el docente o la docente 

pueden usar la observación directa y sistemática de las producciones escritas y orales, revisar el cuaderno, evaluar el 

esfuerzo, la dedicación y el rendimiento a través de distintos procedimientos. A la hora de preparar la evaluación 

podemos determinar los niveles de logro y para ello puede sernos útil hacer uso de los descriptores de capacidad 

lingüística del Marco Común Europeo de Referencia (2001, 2018), teniendo en cuenta que no constituyen una 

herramienta de estandarización, sino más bien un recurso que permite calibrar lo que se requiere hacer en y con la 

Lengua Extranjera. Es decir, el Marco establece unos criterios para determinar el nivel del alumnado de forma 

unificada. Por ejemplo, si nos fijamos en la corrección gramatical, al inicio de la etapa es esperable que el alumnado 

utilice algunas estructuras sencillas correctamente, pero se asume que de forma sistemática seguirá cometiendo 

errores básicos. Al final de la etapa es previsible que el alumnado se comunique con razonable corrección en 

situaciones cotidianas y posea cierto control gramatical, aunque con una influencia evidente de la lengua materna.  

Cada competencia (comprensiones orales y escritas; expresiones orales y escritas) requiere de una forma de 

evaluación bien diferenciada. Para evaluar la comprensión oral hay que dotarse de herramientas que permitan 

identificar información en función de unos objetivos. La ventaja al evaluar la comprensión oral es que las actividades 

son cuantificables (no hay ambigüedad en la respuesta) y se pueden adaptar (pueden ser utilizadas a todos los niveles 

y pueden competir tanto la comprensión global como la detallada). Existen varias actividades que permiten evaluar la 

comprensión oral como los “questionnaire à choixmultiple o QCM”, las actividades de emparejamiento o los 

cuestionarios con respuestas abiertas (Tagliante, 2005). 

La expresión oral, por el contrario, es la competencia más difícil de evaluar debido a su carácter efímero, a menos que 

contemos con las TIC (grabadoras, videos…). De la misma manera que para la expresión escrita podemos elaborar una 

rúbrica para explicitar lo que se va a evaluar. Como profesorado de FLE, debemos tener en cuenta los obstáculos que 

presenta la fonética del Francés para nuestro alumnado de habla española. Así pues, hay que partir de la premisa de 

que el alumnado va a cometer errores y por ello debemos identificar si este error proviene de una interferencia con 

la lengua materna, de un error articulatorio o de prosodia. Hay que corregir al alumnado, tan a menudo como sea 

posible, los errores que impiden que la frase sea inteligible. Si se reitera un mismo error, podemos acordar un código 

con el alumnado a través un gesto para que cada vez que lo realice pueda corregirse de forma sistemática. Si en clase 

estamos en una fase de descubrimiento (niveles iniciales) tendremos que dedicar el tiempo que sea necesario a 

corregir los errores de articulación y pronunciación. Si, por el contrario, el alumnado comienza a expresarse de forma 

espontánea, es mejor esperar a que termine de hablar para corregirlo, señalándole los errores más importantes (los 

que perjudican la comprensión) y proponiéndole en ese instante repetir las frases de forma correcta. Es importante 

que el alumnado tome conciencia de sus dificultades y pueda corregirlas por sí mismo.  Debemos inculcarle que los 

errores les permiten mejorar y que no deben cohibirse al intentar hablar en Francés. 

La evaluación de la comprensión escrita es relativamente fácil. Dentro de la medida de lo posible hay que utilizar 

documentos reales ya que favorecen una comprensión activa y el alumnado se pone en una situación de comunicación 

real. Es esencial definir de antemano el objetivo que perseguimos en la evaluación. Existen varias estrategias que 

facilitan las comprensiones escritas: identificar las palabras claves o los conectores del texto. 

La evaluación de la expresión escrita presenta otros retos. El enunciado debe ser claro y preciso e imponer ciertas 

restricciones que impidan que el alumnado se aleje de la tarea exigida. Ciertos aspectos deben ser delimitados y 

dependerán del nivel de la clase: longitud del documento, léxico, tipo de procedimientos discursivos, etc. 

 

Así pues, la evaluación no debe limitarse al control de los conocimientos, sino que debe ir más allá, insistiendo, sobre 

todo, en los mecanismos que sirven para progresar. El alumnado debe reflexionar y plantearse las preguntas: “¿qué 

he aprendido?, ¿cómo lo he hecho?, ¿en qué puedo mejorar?”, para acabar en un acto de autoevaluación. El sistema 

de autoevaluación o de coevaluación permite al alumnado hacer un balance de las distintas competencias adquiridas. 

Es conveniente formar al alumnado en la autocorrección y dotarlos de las preguntas que se debe hacer cuando revisan 

sus producciones: verificar las concordancias entre el género y el número, la corrección de los tiempos empleados, 



 
que el registro de lengua sea el adecuado, la coherencia de las estructuras o la cohesión de las frases. La corrección 

colectiva y selectiva (proyectar producciones escritas en clase) permite que el conjunto de la clase examine la actividad 

y corrija de forma coordinada la actividad. Para poner en práctica dichas evaluaciones podemos elaborar rúbricas. En 

estas se puede partir de las especificaciones de la tarea o situación de aprendizaje. Será más fácil evaluar el logro 

cuanto mejor estén definidas las especificaciones que el docente o la docente consideren necesarias: por ejemplo. 

propósito comunicativo, género textual, formato y extensión, condiciones de la tarea (como el tipo de agrupamiento), 

uso de herramientas y estrategias para planificar, ejecutar, evaluar o reparar la comunicación, etc.  

IV.3. Diseño de situaciones de aprendizaje 

Tal como define el Real Decreto de Enseñanzas Mínimas, las situaciones de aprendizaje son “situaciones y actividades 

que implican el despliegue por parte del alumnado de actuaciones asociadas a competencias clave y competencias 

específicas y que contribuyen a la adquisición y desarrollo de las mismas.” Las situaciones de aprendizaje tienen que 

dar sentido al proceso de enseñanza-aprendizaje y situarlo en el contexto del alumnado. Han de ser un punto de 

partida del elemento motivador, generar expectativas y necesidad de aprender, de conocer la cultura francófona, y 

de comunicarse en la lengua francesa.  

En las situaciones de aprendizaje se trabajan los saberes básicos (contenidos), pero en sí no constituyen un temario. 

No son la forma en que han de llegar al alumnado, ni unidades didácticas, sino la forma de englobar los diferentes 

tipos de contenidos.  

Los elementos que debemos tener en cuenta a la hora de plantear una situación de aprendizaje deben ser:  

 El punto de partida o introducción. Sea cual sea el tipo de secuencia que queremos diseñar, debemos hacernos 

las siguientes preguntas: ¿Cuáles son las necesidades comunicativas? ¿De qué tienen que ser capaces mis 

alumnos y mis alumnas? ¿Cuáles son las necesidades lingüísticas necesarias para llevar a cabo esta tarea final? 

Además, partiremos siempre de un contexto relevante para nuestro alumnado: ¿Es relevante en sus vidas?, 

¿Es un contexto vivencial? Nos fijamos unos objetivos didácticos, es decir, los logros que se esperan que el 

alumnado haya alcanzado al finalizar la situación de aprendizaje y cuya consecución está vinculada a la 

adquisición de las competencias clave y de las competencias específicas.  

 Despertar el interés. Para lograr los diversos objetivos establecidos debemos, en primer lugar, despertar el 

interés y la curiosidad del alumnado (contando una anécdota o una experiencia vivida para luego invitarlos a 

hablar de lo que saben, de lo que han vivido...)  

 Las estrategias a seguir. En ellas tendremos que seleccionar los elementos curriculares que se ponen en juego: 

las competencias específicas, los saberes básicos, los correspondientes criterios de evaluación y su relación 

con las competencias clave. Definiremos las materias que conectamos entre sí fomentando la 

interdisciplinariedad.  

 El proceso. Este apartado incluye el desarrollo de los contenidos y actividades en fases o sesiones, su 

organización, los recursos y los diferentes contextos programados. Las tareas que se propongan serán 

significativas y relevantes para resolver retos de forma creativa y cooperativa, reforzando la autoconfianza, la 

autonomía, la reflexión y la responsabilidad. Podemos ofrecerles un documento de la vida cotidiana con el 

objetivo de mostrar una situación de comunicación real. En general debemos presentar documentos 

auténticos de carácter variados y extraídos de la realidad sociocultural, tanto analógicos como digitales.  Estos 

pueden incluir cuentos, revistas, canciones, programas de radio y televisión, textos divulgativos, narrativos.... 

Las comprensiones orales o escritas deben combinar saberes ya conocidos con los que aún están por conocer, 

que posean contenido sociocultural para hacer una comparación intercultural. Si por ejemplo nuestro objetivo 

es que se presenten brevemente y hablen sobre ellos mismos, podremos mostrarles un vídeo o un texto donde 

los alumnos y las alumnas hablen sobre su trayecto vital. Si por el contrario, la tarea final es una situación en 

la que el alumnado acude a una fiesta con un plato típico y alguien les pide la receta, les mostraremos un video 

de francófonos cocinando y describiendo las diferentes etapas de una receta. Cada exposición que hagamos 

del Francés brinda al alumnado la oportunidad de identificar otros parámetros que inciden en la comunicación: 

la actitud, los gestos de los hablantes o la situación en la que se encuentran. Así pues, antes de visionar los 

vídeos o leer los textos, es conveniente invitar al alumnado a realizar hipótesis sobre el contenido del mensaje 

leyendo el título o un extracto de un vídeo sin sonido.  Hay que comprobar que han entendido bien el 



 
significado general a través de preguntas abiertas o de un cuestionario, completando frases, asociando un 

texto a una imagen, poniendo en orden diversos elementos. Luego podemos dirigir la atención a las 

herramientas del lenguaje utilizadas para expresar las novedades que son fundamentales en esta situación de 

aprendizaje. Por ejemplo, en los testimonios de unos estudiantes, podemos pedirles que identifiquen fórmulas 

para hablar de sus estudios. En el caso de unos cocineros, les pediremos que nos digan qué tiempos y modos 

han empleado para dar los pasos de la receta. Una vez que todo ello esté analizado podemos realizar una 

síntesis sobre lo que se acaba de aprender, así como nuevas actividades con contextos similares a los vistos y 

en situaciones de comunicación real. Estas actividades propuestas pueden ser de reflexión, aplicación y 

sistematización. Por ejemplo, para hablar de su formación académica o profesional, el alumnado deberá 

dominar, entre otras cosas, el presente de indicativo y el passé composé, el léxico de estudios y/o profesiones 

y distintos conectores temporales.  

 El punto de llegada o producto final. Con un ejercicio de creación el alumnado hace evidente su aprendizaje. 

A través de presentaciones analógicas o digitales explica y expone sus reflexiones, sus conclusiones y sus 

descubrimientos junto con el proceso seguido para llegar a ellos.  Así pues, se le pedirá que realice una tarea 

movilizadora de todo lo que han aprendido, en una situación de comunicación real (explicar ellos mismos una 

receta a unos amigos).  Si como tarea final se propone una expresión escrita podemos sugerir una situación 

de aprendizaje que movilice aspectos propios del lenguaje escrito (cómo presentar las ideas, organizarlas y 

combinarlas para que tengan sentido). 

 El último punto a tener en cuenta son los criterios de evaluación que hemos considerado al principio de la 

situación de aprendizaje y las recomendaciones para la evaluación formativa. El profesorado evaluará tanto 

los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.  

Algunos textos escritos, como una carta, un correo o un artículo, presentan características más específicas. En los 

primeros cursos se puede asignar actividades de dificultad progresiva que vayan de la frase simple al párrafo para 

limitar las posibles dificultades. Se pueden producir mensajes cortos, como “post-its” con listas de la compra o con 

actividades a realizar ese día, con fechas y horas de una cita o con un número de teléfono; habituar al alumnado a 

enviar emails al profesorado de Francés o de AELEX en Francés. Las situaciones de aprendizaje de la lengua francesa 

deben proporcionar al alumnado necesidades reales de comunicación. Los materiales y recursos audiovisuales 

responden a modelos auténticos de la lengua. Gracias a programas como e-twinning o Erasmus+ el alumnado puede 

establecer una correspondencia con sus homólogos franceses y comunicarse con ellos en foros o chats.  

Por otra parte, para el diseño de situaciones de aprendizaje, la concreción y secuenciación de los saberes básicos a 

partir de estas, y la elaboración de materiales curriculares, en la enseñanza bilingüe será necesario tener en cuenta las 

necesidades de las asignaturas AELEX, prestando atención al lenguaje funcional, los géneros discursivos, el léxico o los 

exponentes lingüísticos que pueden contribuir al desarrollo del lenguaje académico del alumnado, así como a 

herramientas y recursos que podrían dar apoyo a las necesidades específicas de las asignaturas AELEX, tanto en el 

contexto del aula y del aprendizaje, como en el de la evaluación. Por ejemplo, puede ser necesario prestar especial 

atención a la lengua escrita, ya que es un medio clave para acceder al contenido de las materias y para demostrar los 

aprendizajes. 

IV.4. Ejemplificación de situaciones de aprendizaje 
 

Les femmes écrivains dans la Littérature Française. 

Punto de partida: Mujeres escritoras en la Literatura Francesa.  

Introducción y contextualización:  

La situación de aprendizaje va dirigida al alumnado de 1º Bachillerato. La duración aproximada es de 2-3 semanas y 

puede realizarse en cualquiera de los trimestres, aunque preferiblemente se puede preparar entre finales de febrero 

y   la primera de marzo para exponer dicha situación de aprendizaje la semana de la Mujer.   

Esta situación de aprendizaje ha sido diseñada atendiendo a los elementos del currículo: se trabajan varios de los 

saberes básicos del nivel; se desarrollan tanto las competencias clave como las específicas de la materia y será 

evaluada de acuerdo con los criterios de evaluación que establece el currículo. 



 
A través de esta situación también se tratan los Objetivos de “Defender los derechos de las mujeres” que forman parte 

de la Agenda 2030: “Queremos un futuro más igualitario”. Las mujeres deben ser tratadas con justicia y a contar con 

los mismos derechos y oportunidades que el hombre.  

 

Objetivos didácticos: 

 Buscar y seleccionar información sobre escritoras francófonas haciendo uso de herramientas digitales o 

analógicas. 

 Aplicar estrategias para interpretar textos orales, escritos o multimodales (como imágenes, datos, canciones 

u otros sobre las características de las épocas en las que viven o vivieron las escritoras francófonas que se van 

a analizar).  

 Describir características propias de las escritoras: comparar, dar información, expresar interés. 

 Aplicar estrategias para explicar y facilitar la comprensión de información (reformulación, simplificación, 

adaptación del mensaje) 

 Mostrar interés por las diferentes épocas de la Literatura Francesa o francófona. 

 Establecer comparaciones entre la Lengua Extranjera y otras lenguas. 

 Interactuar para elaborar un mural informativo colaborativo que recoja las aportaciones de todo el alumnado 

haciendo uso de herramientas digitales. 

 Planificar, elaborar y llevar a cabo una presentación oral.  

 Aplicar estrategias para la autoevaluación y coevaluación de las tareas.  

 

Elementos curriculares involucrados:  

Competencias clave: 

Esta situación de aprendizaje contribuye al desarrollo de las siguientes competencias clave: competencia en 

comunicación lingüística (comprensión y producción de textos orales y escritos), competencia plurilingüe 

(comparación de varias lenguas, uso de estrategias de aprendizaje y comunicación), competencia matemática (la 

utilización de los número para indicar años, siglos…), competencia digital (uso de herramientas digitales para la 

búsqueda de información y realización de tareas), competencia personal, social y de aprender a aprender 

(planificación de tareas, aprendizaje a partir del error), competencia ciudadana (trabajo del concepto de ciudadanía 

global) y competencia en conciencia y expresión culturales (uso creativo de diferentes soportes para la realización de 

una presentación; respeto e interés por las escritoras en la literatura francesa o francófona) 

Competencias específicas: 

A través de esta situación de aprendizaje se desarrollan todas las competencias específicas: CE.LEI.1, CE.LEI.2, CE.LEI.3, 

CE.LEI.4, CE.LEI.5, CE.LEI.6. 

Saberes básicos: 

Comunicación   

 Autoconfianza. El error como instrumento de mejora y propuesta de reparación. 

 Estrategias básicas para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la 

coproducción de textos orales, escritos y multimodales.  

 Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan detectar y colaborar en actividades de mediación en 

situaciones cotidianas sencillas. 

 Funciones comunicativas básicas necesarias para llevar a cabo la tarea como exponer información sobre las 

características de la literatura francesa y el estudio de las escritoras francesas más relevantes de cada época 

(desde la Edad Media hasta la actualidad).  

 Modelo de texto informativo y de presentación oral del mismo. 

 Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a la tarea. 

 Patrones sonoros y acentuales para mejorar la inteligibilidad de la presentación oral como, por ejemplo, los 

patrones acentuales en la formación del femenino tanto en adjetivos como en sustantivos.  



 

 Convenciones ortográficas básicas. 

 Convenciones y estrategias conversacionales básicas. 

 Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información: diccionarios, libros de 

consulta, bibliotecas, recursos digitales e informáticos, etc. 

 Herramientas analógicas y digitales básicas (Procesador de textos y aplicación de presentación de la 

información; Diccionario en línea) para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y mediación; 

y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración educativa. 

Plurilingüismo 

 Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una necesidad comunicativa básica y concreta de forma 

comprensible, a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la Lengua Extranjera y en las 

demás lenguas del repertorio lingüístico propio:  inferir, parafrasear, pedir aclaración, pedir ayuda para 

encontrar la palabra en inglés. 

 Estrategias y herramientas básicas de autoevaluación y coevaluación, analógicas y digitales, individuales y 

cooperativas: lista de comprobación de los elementos del texto informativo y de la presentación oral; rúbrica 

para la evaluación de ambos textos. 

 Léxico y expresiones de uso común para comprender enunciados sobre la comunicación, la lengua, el 

aprendizaje y las herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje). 

 Comparación básica entre lenguas a partir de elementos de la Lengua Extranjera y otras lenguas: origen y 

parentescos. 

Multiculturalidad 

 La Lengua Extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información y 

como herramienta para el enriquecimiento personal. 

 Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos con estudiantes de la Lengua Extranjera 

dentro del aula. 

 Aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a la vida cotidiana, las condiciones de vida y las 

relaciones interpersonales en países donde se habla la lengua inglesa. 

 Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores 

eco-sociales y democráticos: comparar, interpretar y relacionar la información recabada para llevar a cabo la 

tarea con el fin de tomar conciencia de los propios valores culturales y cómo estos influyen en la percepción 

de valores ajenos. 

Criterios de evaluación: 

En esta situación de aprendizaje los criterios de evaluación aplicados serían: 1.1., 1.2., 1.3., 2.1., 2.2., 2.3., 4.1., 4.2., 

5.1., 5.2., 5.3., 6.1., 6.2., 6.3.  

 

Conexiones con otras materias: 

La situación de aprendizaje que se propone está estrechamente vinculada con la materia Lengua Castellana y 

Literatura puesto que el alumnado deberá en primer lugar comprender la información de textos orales y escritos y 

más adelante llevar a cabo tareas de producción, oral y escritas, atendiendo a normas ortográficas, de puntuación y 

de pronunciación. Igualmente, se pueden establecer conexiones con la materia Geografía e Historia, ya que el 

alumnado podrá recoger datos históricos desde la Edad Media hasta la actualidad, dependiendo de la escritora 

francesa analizada por el alumnado. Asimismo, está relacionada con la materia Educación en Valores Cívicos y Éticos 

puesto que uno de los objetivos de las tareas es dar a conocer aspectos culturales de Francia o países francófonos   

para que el alumnado valore la multiculturalidad como algo enriquecedor y muestre una actitud respetuosa y 

empática. Finalmente, dependiendo del grado de desarrollo de la actividad y de los puntos sobre los que el alumnado 

vaya a recabar información, también se podría conectar con materias como Música (mujeres influyentes en la música, 

obras musicales), Educación Plástica, Visual y Audiovisual (artistas). 



 
Descripción de la actividad: 

1. En una primera fase, el docente o la docente propondrán un listado de escritoras francesas (p.ej. Christine de Pizan, 

Marguerite de Navarre, Madeleine de Scudéry, Olympe de Gouges, Georges Sand, Simone de Beauvoir, etc.) así como 

una información en distintos formatos: textos breves, videos cortos, datos acerca de la escritora y el periodo en el que 

vivió, imágenes de puntos de interés.  

2. En una segunda fase el alumnado se dividirá en parejas o pequeños grupos y se repartirán al azar o se dejará que el 

alumnado realice la selección de la escritora. Nos aseguraremos de que pertenezcan a diferentes épocas para así, 

poder trabajar y establecer las diferencias entre unas y otras y observar las posibles situaciones de desigualdad, así 

como su evolución a lo largo de la historia literaria respeto de los derechos humanos, y relacionar la tarea con los 

objetivos que forman parte de la Agenda 2030. 

El alumnado buscará y seleccionará información utilizando herramientas digitales y/o analógicas. Se rellenará un 

documento de recogida y organización de información que incluya también aspectos históricos, económicos y sociales 

de las diferentes épocas estudiadas. Estos aspectos pueden ser propuestos por el profesorado o acordados en gran 

grupo. En este caso se podrá preguntar qué nos interesa conocer de una escritora. Dependiendo del nivel de alumnado 

o del curso en el que desarrollemos la situación de aprendizaje, podremos incluir unos u otros aspectos o hacer la lista 

más o menos extensa.   

Una vez recogida la información, realizarán una exposición oral para presentar la/s escritora/s que han trabajado. Para 

esta presentación podrán usar apoyos visuales (fotografías, vídeos) y las herramientas digitales de su elección 

(herramientas para crear contenidos interactivos, herramientas para crear presentaciones multimedia). Una vez 

finalizada la exposición, los ponentes plantearán al resto del grupo las preguntas preparadas para comprobar si el 

resto del grupo ha comprendido la información presentada. 

3. Como producto final se creará un mural colaborativo que recoja las aportaciones de cada pareja o pequeño grupo. 

Se recomienda realizar este mural la “Semana de la Mujer”. Dependiendo de las características del grupo y de los 

recursos disponibles este mural podrá ser digital o en otro formato (cartulina, papel continuo…). Se realizará una 

reflexión final, más o menos compleja o profunda dependiendo del nivel del grupo sobre los conocimientos que han 

adquirido sobre escritoras de la literatura francesa y el periodo en el que vivieron.  

Metodología y estrategias didácticas: 

Se recomienda programar alguna actividad pre-tarea para activar los conocimientos previos del alumnado (bien de 

tipo esquemático, bien de tipo lingüístico o de ambos) como, por ejemplo, un juego de preguntas y respuesta en gran 

grupo (para responder con pizarras blancas individuales o a través de medios digitales). 

Durante la realización de la tarea el alumnado utilizará el lenguaje con el que ya cuente. El docente o la docente 

ayudarán al alumnado a formular lo que se quiere expresar sin intervenir directamente para corregir errores a no ser 

que se pida expresamente. En la fase de planificación de la exposición oral el docente o la docente pasarán  por los 

grupos asesorando al alumnado sobre su uso del Francés, sugiriendo frases y ayudando al alumnado a refinar y corregir 

su producción oral. 

Tras la exposición oral, se ha de integrar como parte de la situación de aprendizaje una fase de análisis para ayudar al 

alumnado a explorar la lengua francesa, clarificar conceptos y prestar atención a nuevos elementos, por ejemplo, 

programando una actividad inductiva que ayude a prestar atención a rasgos lingüísticos destacados o frecuentes o una 

actividad deductiva. Tras esta fase de análisis, puede ser conveniente integrar actividades de mera práctica lingüística.  

En cuanto al posible uso de la primera lengua en los grupos de trabajo, puede ser más recomendable asumir que va a 

ocurrir, puesto que es un recurso para facilitar el uso y el aprendizaje de la Lengua Extranjera, y tratar de integrarlo en 

la tarea. 

Es necesario también tener en mente las pautas y los principios del Diseño Universal de Aprendizaje (DUA). Se 

proporcionará al alumnado múltiples formas de implicación y varias opciones para lograr captar su interés (elegirán 

las herramientas web interactivas con las que prefieren trabajar o el diseño del producto final) y se optimizará la 

relevancia y el valor del producto final exponiendo al público el mural creado por la clase. Siguiendo también las pautas 



 
del DUA, se fomentará la colaboración trabajando en pequeños grupos (búsqueda de información y la creación de una 

presentación oral) dentro de los cuales se establecerán roles y objetivos claros y se favorecerá el aprendizaje entre 

iguales. Se dotará al alumnado de herramientas como formatos o plantillas para facilitar la organización de la 

información recogida y facilitar así la comprensión. Finalmente, con el objetivo de proporcionar opciones para la 

autorregulación, se proporcionarán guías o modelos que muestren el proceso a seguir, se facilitarán herramientas 

para la autoevaluación (listas de comprobación). 

Atención a las diferencias individuales: 

Siguiendo las pautas y principios del Diseño Universal de Aprendizaje (DUA), se proporcionarán múltiples formas de 

presentación de la información.  Se utilizarán herramientas digitales flexibles que permiten adaptar el tamaño de la 

fuente, transformar el texto escrito en audio (problemas visuales), aumentar el volumen del audio, modificar la 

velocidad del habla o generar subtítulos (problemas auditivos). Asimismo, se realizarán agrupamientos flexibles 

fomentando el apoyo entre alumnado de similares niveles con el fin de reforzar o ampliar para posteriormente seguir 

trabajando internivelarmente. 

Recomendaciones para la evaluación formativa: 

A la hora de planificar la evaluación de la situación de aprendizaje deberemos tener en cuenta el grado de logro de los 

objetivos propuestos relacionados con los criterios de evaluación. Para ello es recomendable el uso de rúbricas que 

explicaremos al alumnado desde el primer momento para que sepan cómo van a ser evaluados y tengan claros los 

objetivos de aprendizaje.  

Con el fin de atender a la diversidad y a los principios DUA, es interesante no limitar la evaluación a un solo tipo de 

tarea sino incluir diversas, tales como: observación directa, presentaciones orales y escritas, etc. Además, es necesario 

asegurarse continuamente de la comprensión general a través de diferentes técnicas. Por ejemplo, el uso de las mini 

pizarras resulta muy útil para obtener la respuesta de todo el alumnado a la vez. También es recomendable utilizar 

herramientas de recogida de información sobre los aprendizajes realizados (digitales o analógicos) al finalizar cada 

sesión. 

Para la situación de aprendizaje propuesta una de las rúbricas de evaluación que podríamos utilizar es la siguiente: 

 4 3 2 1 

CONTENU 
1.1, 1.2, 2.2 

La sélection 
d'informations 
simples sur le sujet 
est totalement 
cohérente et 
comprend une 
grande variété de 
détails et 
d'exemples. 

La sélection 
d'informations 
simples sur le sujet 
est cohérente et 
comprend de 
nombreux détails et 
exemples. 

La sélection 
d'informations simples 
sur le sujet est plutôt 
cohérente et comprend 
quelques détails et 
exemples pour être 
communicativement 
efficace. 

La sélection 
d'informations simples 
sur le sujet est 
incohérente, mais elle 
n'inclut pas 
suffisamment de détails 
pour être efficace sur le 
plan de la 
communication. 

ORGANISATION 
1.2, 2.2, 2.3 

Le contenu est bien 
organisé à l'aide 
d'en-têtes ou de 
listes à puces pour 
regrouper les 
éléments connexes. 

Utilise des en-têtes 
ou des listes à puces 
pour s'organiser, 
mais l'organisation 
générale des sujets 
semble défectueuse. 

Le contenu est organisé 
de manière logique en 
général. 

Il n'y a pas de structure 
organisationnelle claire 
ou logique, juste 
beaucoup de faits. 
 

ORIGINALITÉ 
2.1, 2.2, 2.3, 4.1 

L'utilisation de la 
police, de la couleur, 
des graphiques, des 
effets, etc. rend 
l'affiche totalement 
cohérente, ajoutant 
au sens. Le produit 
montre une grande 
quantité de pensée 

L'utilisation de la 
police, de la couleur, 
des graphiques, des 
effets, etc. rend 
l'affiche cohérente, 
ajoutant du sens. Le 
produit montre une 
pensée originale. Le 
travail montre de 

L'utilisation de la police, 
de la couleur, des 
graphiques, des effets, 
etc. rend l'affiche 
cohérente, mais cela 
n'ajoute pas grand-
chose au sens. Utilise les 
idées des autres mais il y 

Utilisation de la police, 
de la couleur, des 
graphiques, des effets, 
etc., mais ceux-ci 
détournent souvent 
l'attention du contenu 
de l'affiche. Utilise les 
idées des autres et 



 

originale. Les idées 
sont créatives et 
inventives. 

nouvelles idées et 
perspectives. 

a peu de preuves d'une 
pensée originale. 

n'ajoute pas de pensée 
originale. 
 

MÉCANISMES 
2.1, 2.2, 2.3 

Maîtrise des 
structures et du 
lexique spécifiques 

Maîtrise des 
structures et du 
lexique générales. 

Maîtrise des structures 
simples et du lexique, 
mais commet encore 
systématiquement des 
erreurs élémentaires ; 
néanmoins, le but et le 
sens de la 
communication ne sont 
pas affectés. 

Ne montre qu'un 
contrôle limité de 
quelques structures 
grammaticales simples, 
lexiques et modèles de 
phrases dans un 
répertoire appris, mais 
commet toujours 
systématiquement des 
erreurs de base ; le but 
et le sens de la 
communication sont 
plutôt affectés. 
 

PRÉSENTATION 
ORALE 
2.1, 2.3, 4.1 

Peut présenter 
différents aspects de 
l'affiche numérique, 
en relayant les 
informations de 
manière intelligible, 
avec des 
caractéristiques 
d'accentuation, 
d'intonation et/ou 
de rythme LE. 
Retient l'attention 
du public. 

Peut présenter la 
plupart des aspects 
de l'affiche 
numérique, relayant 
les informations de 
manière intelligible, 
avec certaines 
caractéristiques 
d'accentuation, 
d'intonation et/ou de 
rythme LE. Retient 
généralement 
l'attention du public. 

Peut présenter certains 
aspects de l'affiche 
numérique, relayant les 
informations de 
manière assez 
intelligible, avec peu de 
caractéristiques 
d'accentuation, 
d'intonation et/ou de 
rythme LE. Retient 
l'attention du public la 
plupart du temps 

Impossible de présenter 
la plupart des aspects de 
l'affiche numérique. 
Forte influence sur 
l'accentuation, 
l'intonation et/ou le 
rythme des autres 
langues parlées. 
L'attention du public est 
perdue. 
 

CHARGE DE 
TRAVAIL 
5.2, 6.3 

La charge de travail 
est divisée et 
partagée également 
par tous les 
membres de 
l'équipe. 

La charge de travail 
est divisée et 
partagée 
équitablement par 
tous les membres de 
l'équipe, bien que les 
charges de travail 
puissent varier d'une 
personne à l'autre. 

La charge de travail a été 
divisée, mais une 
personne du groupe est 
considérée comme ne 
faisant pas sa juste part 
du travail. 

La charge de travail n'a 
pas été divisée ou 
plusieurs personnes du 
groupe sont considérées 
comme ne faisant pas 
leur juste part du travail. 
 

 

A la hora de ponderar los distintos apartados, el porcentaje asignado a cada uno puede verse modificado en base a 

los criterios acordados en cada Departamento. No obstante, sugerimos los siguientes: Contenu  20%, Organisation      

20%, Originalité 10%,  Mécanismes 15 %, Présentation Orale 25%, Charge de travail 10%. 

Propuestas de ampliación: 

Esta situación de aprendizaje puede ser modificada en base a las competencias del alumnado. Como sugerencias de 

ampliación para grupos de alto rendimiento (grupos bilingües) proponemos que la búsqueda de información sobre las 

escritoras sea mucho más detallada y que abarque más elementos como, por ejemplo, comentarios de textos, análisis 

de textos, reseñas, ensayos o disertaciones. Pueden también compartir el trabajo con otras lenguas enseñadas en el 

centro (Inglés/Alemán) para que realicen un trabajo adaptado y similar en esos idiomas. Asimismo, se propone que 

con el trabajo realizado elaboren documentos que puedan compartir en las redes sociales y/o en la página web/blog 

del Centro o Departamento. 
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